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, (De::>"'-

LA Di;ina'Providencia, <Íu; dirige á todo el uni
verso segun si1s altos é inescrutables designios, de 
una manera maravillosa y sorprendente, me ha 
conservado hasta el dia en el Ministerio de Guer
ra y _ Marina, puesto á la verdad mi1y espinoso, 
suma1nente delicado y muy st1perior á mis dé
biles fuerzas. Los Sltcesos ocurridos en todo el año 
próximo pasado, me han hecho adquirir un co
noci1niento mas extenso de los negocios de Ja guer
ra; y aunque ellos me han convencido igualmen
te, de qi1e se nec·esitan talentos muy superiores 
á · los mios para desempeñar, como es debido, un 
encargo tan dificil, tan lleno de obstác11los y di
ficultades inst1perables mt1chas de ellas, y en cir
cunstancias las :mas angustiadas, no obstante, su
pliendo á todos estos gravísimos inconvenientes, 
el amor qt1e desde mi tierna edad he profesado 
á mi pátria, á cuyo servicio estoy consagrado des
de entonces, me he decidido de 11uevo á sacri:fi
carn1e en st1- obsequio, y sin vacilar en cosa al-
guna, he obedecido á los impi1lsos secretos de mi 
corazon, dirigidos por la mis111a Providencia di .. 
vina, cuyo irresistible poder me ha estrechado 
á presentarme por segunda .vez en el ai1gusto 
santuario de las leyes, para dar ct1enta del ver
dadero estado en que se halla11 los ramos de · 
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INTRODUC:CION. 

Guerra y Marina de mi carg~, dando así ente• 
ro cumplimiento á la prevenc1on expresa y ter
minante que contiene el art. 31 de la 4.ª ley 

constitucional. . . 
Muy sagrada es ciertamente la obbgacion 

que ella impone á los Ministros, para que pr~
senten anualmente á Jas Cámaras una Memor1~ 
expecificativa del_ estado. e~ que_ se h~ll~n los di
versos ramos de la adm1n1strac1on publica, res-
pectivos al Ministerio d~l cargo de ca~a uno, .Y 
por lo mismo debe tambien ser cumphd~ con 1a 
maJ'Or exactitud; pues no podrá haber quien des
conozca la necesidad é importancia de esta me
dida. En efecto, si el Cuerpo Legislativo, es por 
decirlo asi, como una hermosa ft1ente de donde 
deben emanar abundantes aguas, qt1e produzcan 
deliciosos fri1tos á la Pátria, es indispensable que 
adquiera por med.io de las noticias exactas y ver.:: 
daderas, qt1e deben ministrarle los órganos del 
Gobierno, el perfecto conocimiento de los ra
mos que for1nan la sociedad, para que en virtud 
de él, pueda legislar con provecho, y darles con 
el acierto de sus resoluciones el poderoso impul
so de que necesitan, á fin de que de este modo 
puedan marchar progresivamente á su prosperi
dad y engrandecimiento. 

Los diversos y difíciles ramos de que se for
n1a el Ministerio de mi cargo, están sábiamente 
establecidos en todas las naciones, aun desde la 
mas remota antigiiedad, para proporcionarles, por 
el uso debido de ellos, su tranquilidad y bien estar; 
pero los gobiernos, que por las mismas naciones 
están constituidos en fieles depositarios de las ar• 
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mas, antes de tisar de ellas, es indt1dable que 
deben valerse de todos los medios oportunos pa
ra evitar los horrorosos extragos de la guerra y 
sus funestas consecuencias. Asi es, qiie s11 vigi
lancia debe ser asidt1a y constante, y nada de
be arredrarlos para obrar, asi como tampoco de~ 
ben omitir sacrificio algt1no par a conservar sin 
alteracion el inapreciable tesoro de la paz; pe
ro al mismo tiempo, deben estar prevenidos com
pletamente de todos los materiales precisos para 
hacer la guerra, siempre que !as exigencias de 
la Pátria indiqt1en la absoluta necesidad de em
prenderla. Es verdad que si todos los hombres 
conocieran sus intereses, y se · penetraran igual
mente de los gravísimos daños qt1e por todos as
pectos origina esta pla.ga, entonces la paz ten- ,, 
dría su asiento fijo en las naciones: las armas y 
los arsenales serian inútiles en ellas, y los espan
tosos instr11mentos de la guerra, en vez de di
fu11dir el terror, se co11vertirían en instrt1mentos 
propios para la ag-riculti1ra y para las artes, y 
lo serian igualmente para otras obras de benefi
cencia, ó para algunos mo11urnentos que debe
rían levantarse en honor de los hombres grandes 
y virtt1osos q11e dignamente sacrificaban todo por 
la tranquilidad de su Pátria. 

Es innegable que los beneficios qi1e produ
ce la paz son innt1merab]es: las historias de las 
naciones nos los presentan en los progresos que 
han l1echo e11 sus ramos, para que por el mis
mo medio podamos obtener, no solo igt1ales be
neficios, sino tambien - otros 1nayores; pero es cier
tamente 1nny difícil, que en ]os paises en don-
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6 INTRODUCCION. 

de la corrnpcion del corazo11 h11mano se sobre
pone á la r,1zon, pt1eda aspirarse, sin cuantiosos 
sacrificios, á tan inmensos bienes. 

: La sujecion de que se han valido las mis
mas naciones para contener á la inmoralidad, 
ha sido muy oporti1na y eficaz, porque por su me
dio, á ningt1no le es lícito el poder traspa ar los 

límites de1nostrados por las leyes, y de aqui es, 
que para que los hombres las re petasen se con
sideró necesario nn poder superior, qt1c es pun
tt1almente el qt1c reside en la fuerza de Ja ar
mas; cuya profesion por sus in1porta11tes servi
cios, es 1nuy justo qt1e sea dignan1ente aprecia
da, asi como los ci11dadauos que la ejercen de
ben ser tambien acreedores á la estin1acion ge
neral; pero en Ja República Mexicana 110 podrán 
ser siempre tan brillantes todo · los qt1c se eje• 
cuten por los militares, mientra las fuerzas ter
restres y marítimas no le3 ofrezcan las garantías 
y demás elementos necesarios, para que p11edan · 
emprender con destreza todas las operaciones que 
efectivamente proporcionen u11a paz estable y du
radera. Las fuerzas, p11es, del ejército necesitan 
de estas garantías; y á fin de que puedan acor• 
dárselc, manifestaré e11 un bosqt1ejo imperfecto 
Y 1nal delineado, el verdadero estado en quo 
se hallan los ramos de Guerra y Marina de mi 
cargo, indic.ando al 1nismo tien1po al~unas de las 
medidas qt1e urge11tcmente de1nandan. 
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P I E Y FUEltZA.. DEL EJERVITO 

EN la Memoria del año próximo pasado tuve el honor de manifestar 
á las Augustas Cámaras, la fuerza de que debía constar el E jército me• 
xicano, expeci:fican<lo asimismo los Cuerpos permanentes y activos de to• 
das armas que lo formaban, é indicando igualmente, que aunque estos 
excedían en su fuerza nun1érica á la designada en el decreto de 13 de 
Junio de 1838, en realidad no existía toda, y tampoco debería haberla 
en lo sucesivo, respecto á que precisamente babia de quedar reducida 
al número de sesenta mil hombres, que era el señalado en el referido de
creto, cuya rcduccion debería tener efecto luego que se arreglara defi
nitivamente la n1ilicin. acti,a. 

Penetrado el Gobiel'110 de la necesidad de esta 1nedida, trató de lle
varla al cabo sin dcn1ora; pero á pesar de sus deseos, no pudo acordar• 
la con b. oportunidad que quería, pues ade1nás de que se veía precisa• 
do á dedicar con preferencia su atcncion á la direccion de los asuntos 
político~, se le prescntab:in igualmente inconvenientes invencibles, ó di• 
ficilcs de allanar. El Gobierno) sin embargo, constante en su prop6• 
sito de acordar para la m1licía activa, el arreglo que conceptuaba debía 
tener, conciliando al mismo tien1po los intereses particulares_ de los pue
blos, y superando á todos los obstáculos qne habian entorpecido sus de
signios, expidió el decreto de 12 de Junio del año próximo pasado, por 
el cual quedó constituida la milicia activa de infantería en tres R egi-
mientos: designándose el primero al Departan1ento de l\Iéxico, además de 
el del Comercio de la misma arma que existía entonces en esta Capital: 
el segundo al Depar tamento de Puebla; y el tercero al de Guanajuato. 
Asimismo quedaron establecidos en dicho decreto, seis batallones de mi
licia activa en lo interior de los Departamentos de México, Oajaca, Za• 
catecas, San Luis Potosí, Jal isco y l\'.1ichoacán: é igualmente se determÍ• 
nó que subsistieran las dos compañias activas de infantcria de Aguasca1ien
tes, bajo el mismo pié y fuerza que sé les designó en su creaccion; ha
biéndose reservado el Gobierno] el proceder al arreglo de la 1nilicia ac
tiva de lo interior de Y ucatán, en los ténninos que sean mas conven1en• 
tes, para cuando lo permitan 1as circustancias de aquel D epartamento.. . \ 
' 
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Aunque por el decreto de 9 de Julio ele 1839 estaba ya prevenido, 
que se conservaran en el n1isn10 estado que tenían entonces los Cuer
pos Guarda-costas, no obstante en el expresado decreto ele 12 de Junio 
se ratificó de nuevo la subsistencia ele los trece Batallones que creó . 
la ley de 20 de Agosto de 1823, detern1inándose igualmente, que para lo 
sucesivo pertenecieran á la clase de veteranos los sargentos primeros de 
estos Cuerpos, y por decreto de 24 de Setimnbre últhno se ha creado el 
nuevo Batallon de Jalacingo, bajo las nlisn1a::; bases que los dcn1ás Guar
da-costas, y con el cual ascienden á catorce los Batallones de e ta clase .. 

La Caballería de milicia activa, que exigía tambien ser arreglada, que
dó asimismo constituida en el referido decreto de 12 de Junio en los 
Reginuentos de Querétaro, Guanajuato, Jalisco y San Luis l~otosí, sin con-· 
tarse con el Ligero del Comercio de e ta Capital, que tambien ha de 
subsistir. Asimismo quedaron establecidos los catorce Escuadrones si
guientes: el de Seguridad Pública de esta Ca pi tal, y uno en O a jaca, otro 
~n Guanajuato, y otro en Chiapas, dos en Dw·ango, uno on l\lorelia, dos 
en el Departamento de Puebla, cuatro en el de !\léxico en las demar• 
caciones de Cuerna.vaca, Tlaxcala, lxtlahuaca y Tulancingo, y un Escua
dron en el Departamento de Nuevo l\Iéxico, subsistiendo además la com• 
pañia activa de Aguascalientes. Igualmente declaró el Gobi rno por el 
posterior decreto de 10 de Agosto anterior, que continúen bajo el mis.., 
mo pié, fuerza y goces que designó la ley <le 21 de :I\larzo de 1826, 
trece compañias de milicia activa de las quince que estableció dicho 
decreto para los Departamentos internos de Oriente y Occidente, hasta 
que se proceda á su arreglo definitivo, en los términos que sean mas 
convenientes, respecto á que solo se hizo 1nencion en el decreto de 
12 de Junio, de dos compañías de las quince expresadas. 

Los Escuadrones y Compañías sueltas de caballería Guarda-costas,. 
que asimismo creó la ley de 20 de Agosto de 1823, á pesar de que es-
taba ya tambien prevenida su permanencia, se les ratificó en el referi
do decreto de 12 de Junio con el número de fuerza que tenían seña
lado, declarándose terminantemente, que entre los n1ismos Escuadrones 
debe1ía considerarse comprendido el de l\-Iazatlán, en virtud de la organi
zacion que se le mandó dar en órden de 2 de Julio de 1834, por cu-
ya r esolucion se aumentó á siete el número de los Escuadrones Guar- , 
da-costas. 

Cuando se organízó la infantería permanente de línea en doce Re-
gímientos, segun el decreto de 16 de Marzo de 1839 se <lió á cada 
Regimiento por el de 8 de Julio del mismo año la n~meracion corres .. 

di ' pon ente: en ella tocó el número 5 al que el memorable dia 15 de JU"' 
, lio próximo pasado tuvo la desgracia de inccurrir en la def eccion que · 
. -~ometió el d_e la misma arma del Comercio de esta Capital, tomando par-
_ .te. __ muy activa en la revolucion que estalló en aquel dia, por cuyo enor-
me crímen se decretó en 30 del mismo mes la co1nplcta extincion de 
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ámbos Cuerpos, previniéndose igualmente, que á los gefes y oficiales de 
ellos, que habian acreditado su fidelidad al Gobierno, por no haber to
n1ado parte alguna en la defeccion clc la tropa, ser ían colocados en los· 
R egimientos nuevos que deherfan formarse en reeinplazo de los dos que se ex
tinguieron. Así se verificó puntalmcnte con los del número 51 que han 
sido colocados en el R egimiento de Infantería Lige1·0, que se ha organi
zado últimamente; y luego que se forme el que ha de ree1nplazar al del 
Comercio extinguido, serán tambien colocados los Gefes y Oficiales que 
pertenecieron á este Cuer po. 

Por lo expuesto resulta: que el Ejército en el año próximo pasado 
ha tenido las variaciones expresadas, y por consiguiente, que la fnerza, 
de que ahora debe constar, no es igual á la que entonces debía tener; 
y que segun los decretos referidos, debe componerse en la actualidad de 
las armas de Artillería, I ngenieros, Zapadores, L1fantería y Caballería 
permanente y activa, distribuidas en los C uerpos, que con la fuerza de 
cincuenta y nueve mil ciento treinta y ocho plazas se demuestran en el es
tado que acompaño con el núm. I, por el cual se deduce, que aun fal
tan ochocientas sesenta y dos para el completo de las sesenta mil de
cretadas. 

Considerando el Gobierno conveniente arreglar los uniformes de to
das clases del Ejército, para evitar en lo sucesivo los abusos que se ha
bían advertido, no solo en el exhorbitantc lujo que se introducía en ellos 
diariamente con perjuicio de ]a disciplina, sino tambien en la diversidad 
de colores y aun de las prendas, expidió el decreto de 31 de Agosto, en 
el que se establecen por punto general los uniformes y divisas, que de ben 
portar los G enerales <le D ivision y de B rigada, con consideracion á ser es
ta clase la superior del E jército; y los que deben usar los Gefes, Ofi
ciales y tropa de los C uerpos de Infanter ía, Caballería, Artillería, Inge• 
nieros, Alumnos del Colegio Militar, I nválidos y Retirados, prohibiéndo
se el trage de paisano á los Gefcs y Oficiales, que están en servicio 
activo, bajo las penas que se designan en el misn10 decreto. Con esta me
dida se logrará, que en todas las clases haya la uniformidad debida, adop
tándose las econo1nías posibles, y evitándose al mismo tiempo los funestos 
efectos de la emulacion que ocasionaba el lujo, particularmente en las cla
ses subalternas. 

PLA.NA. N!Ili.YOR DEL EJERCITO~ 

~L objeto de este establecimiento fué, el de que bajo su direccion se 
re~lizara en todos sus ran10s el arreglo del E jército, en lo términos en 
q~e lo habia decretado el Gobierno. Al efecto, la Plana Mayor ha pro-
. cura40 allanar los obstáculos, que se han presentado para poder dar á los 
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Gucrpos U11a organizacion análoga ú su clase. Entre las 1nedidas que ha 
establecido la Plana lflayor, ha sido una, la de las acade1nia in'te
xiores en el centro 111is1110 de ella, para que los Oficiales efectivos 
se pe1feccionen ó adquieran 1nayores conocinüentos científicos, y lo mis
n10 los adictos y agregados, á curo fin el Gobierno ha dispuesto que se 
les proYea de los instrumentos necesarios. Igualmente se han en1prendi
d0 en este Cuerpo los trabajos de levantar planos, entre lo cuales se 
ha concluido el de esta Capital con las po""'icione y 1novin1icntos nlilita
res, que se ejecutaron en los n1emorables dias del 15 al 27 de Julio últitno, 
por el corto número de tropas, que operaron en contra de los rebeldes, 
y se está sacando una cópia exácta de dicho plano para la Augustas 
Cámaras. Asünismo se está concluyendo otro del I tn10 el e Tchuantepec, 
un cuadro blazónico de las cruces y escudos concedidos por los servi
cios de campaña, desde la época de la Independencia ha ta la. presente, 
;y otro plano de Tejas con la posible exactitud. 

Con el importante objeto de que el Gobierno tenga un conocimien
to suficiente de los Generales, Gefes y Oficiales del Ej'' rcito para po
.derlos e1nplear con acierto, está forn1ando la Plana 1\Iayor un en ayo ero ... 
nológico y biográfico, que contenga la hi toria ulilitar de cada uno has
ta fin del próximo pasado año; y al efecto, el Gobierno di pu o, que 
se ]e facilitasen todas las noticias necesarias para llevar al cabo este pro .. 
yecto, confiando en que en lo sucesivo irá adquiriendo la perfeccion 
de que sea susceptible, para que por este me<l io se perpetué la memo-
ria de los 1nexicanos, que con agrados al servicio de la Pátria en la car
rera militar, en su obsec!uio prestaron los que se refieran en la historia 
expresada. 

La Plana l'\-Iayor ha establecido en su seno su junta de honor, en 
consonancia con el decreto de 28 de Diciembre de 1838; pero habién
dole ocurrido algunas dudas sobre la presidencia de eJia, y de la de los 
,9uerpos del Ejército, el Gobierno ha declarado, que sea el presidente de 
la Junta de la Plana l\layor su Secretario, y que en las de los Cuerpos, 
á falta de los Coroneles, dese1npcñen la presidencia los Tenientes Coro, 
.neles, y por las de estos Gefes, los Comandantes de los Batallones, para 
que de este modo no se frustro por motivo alguno un establecimiento, 
que efectivamente debe producir los mejores resultados en la oficialidad 
y en el gobierno interior de los ·Cuerpos; quedando en consecuencia ex
pedito el Gefc de la Plana l\'.layor para ejercer sus funciones inspecto
ras sobre las operaciones de las juntas. 

Para que en todos los Cuerpos de Infantería y Caba11erfa se for
men con uniformidad los documentos pertenecientes á sus respectí vas fun
ciones, ha organizado la Plana Mayor un cuaderno de formularios rela
tivos á los que <leben forinar los Cuerpos cada 1nes, á los que de
ben formalizar cada cuatro meses, y á los que deben rerhitir1e amiM
mente; de n1anera, que sujetándose 'enteramente los Cuerpos á los fuocle-
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los para la f onnacion de los docu1nentos, la Plana Ma,yor tendrá siempre un 
conocimiento exacto, del verdadero estado en que se hallen los ramos 
de cada uno, y remediará. los 1nales que advierta ó pron1overá las mejoras 
~e los ran10s. Asimismo co1nprende el cuaderno un reglamento para el de 
contabilidad en los Cuerpos de Infantería, y Caballería con el objeto de qúe 
los Oficiales responsables de los caudales, que perciben para los mismos 
Cuerpos, tengan un método seguro y uniforme para presentar sus cul ri
tas, sujetándose á las reglas que expresa dicho reglan1ento, como asimi~· 
mo á los diversos modelos formados para los documentos de este inte
resantísimo ra1no. 

Cualquiera que tenga una iclea del mecanismo y gobierno interior 
de los Cuerpos de Infantería y Caballería, y de lo complicado de su 
éontabili<lad, debido en mucha parte á la escasez con que se les minis--
1rran sus haberes, y á ]a necesidad que constantemente ha habido de te-
ner divididos á los Cuerpos en fracciones, que por las distancias en 
que se hallan, ó por las 1nis1nas escaseces no pueden recibír sus venci
mientos de los Cuerpos á que pertenecen, sino de diferentes oficinas, es 
preciso que conozca la in1portancia de los trobajos de la P lana Mayor, 
para arreglar la contabilidad en los mismos Cuerpos de una manera cla .. 
ra y uniforme, procurando la seguridad posible de los intereses de ellos, 
y que la distribucion de los caudales se haga con la fidelidad que tan
to recon1ienda la ordenanza del Ejército. El Gobierno, espera, que por 
medio del expresado regla1nento mejorará el ramo de contabilidad en los 
Cuerpos, y que paulatinan1ente se irán perfeccionando; no dudando · que 
la Plana Mayor hará todos los esfuerzos propios de sus atribuciones, pa
ra que sea exactamente obse1Tado. 

INF A.N'lrERIA. DE LI-NEA. 

Los Cuerpos de esta arma, á pesar de los esfuerzos del Gobier11~, 
lió han podido arreglarse con1plctarncnte, por haberlo in1ped i~o las fati..
gas del activo servicio que han ejecutado en todo el año pr6ximo pasa-
dó, y· las continuas n1archas que n1uchos han tenido que en1prender pa• 
ra ünpedir ]os progresos de lós revolucionarios, que por diferentes pun
tos de la República llamaban la atencion del Gobierno. Como por las 
·escaseces del E rario no se han podido pagru' á los Cuerpós todos sus 
vencünientos, de esta falta ha r esultado tambien el desarreglo en que 
so hallan algunos, porque acle1nás de que no se ha atendido á la tro .. -
pa diariamente· con todos sus haberes, sino que solo se les ban minístra:
c1o con proporcion á. lo que aboria la 1-Iacicnda pública, á buena cuen., 

• 
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ta del in1porte de los pretsupuestos de cada Cuerpo, tampoco ha podi-
do proveerse á las tropas del \estuario qnc debe dárselos en las épocas 
establecidas. 

En el estado nÚln. 2 mnnifie ta la Plana l\Iayor la fuerza que tienen 
los Cuerpos de Infantería pcnnancnte y activa, con la qnc se hallan 

los de Detall de las plazas, los <lepó:)itos de rcc1nplazos, y la que les 

falta para su completo, expeci5cando lo:s haberc" que vPnc n mensuahnen
te, segun la fuerza que ticncn1 con10 asi!nis1no ci in1portc de SU" venci
mientos seo-un la que deben tener,· v en el cstatlo nú1n. 3 "'C manifies-, o . 

ta igualmení.e el arn1an1ento, n1nnicio,1es, Ycstuario, 10 nagc y uten ilios 
con que se hallan los referidos Cuerpos y dcpó ·ito:-:, todo lo que prue
ba que por no estar provistos con1pleta1nento de Jo nece~ario, no pueden 
considerarse arreglados. No obstante, algunos Cuerpos lo están en lo 
posible, y se espera, segun las n1cdidas que .. e han to1naclo que todos 

irán mejorando; siendo n1uy recomcn<lable que á pc:ar del e tado en 
que se han hallado, siempre han pennanccido di puc to para prestar sus 
servicios de campaña, cuando la ncce ·idad y la circunstancias de la 
Pátria se los han exigido. 

E\~A.NTERll LIGERA.. 

P ERSUADIDO el Gobierno de la utilidad de la Infantería ligera, Y 
decidido por lo n1ismo á establecer algunos Cuerpos <le e ta arma, de
seaba que las circunstancias políticas que agitaban á la N acion en los 
primeros meses del año próximo pa .. ado, hubieran tenido alguna calma, 
para dedicar su atencion á la organizacion de esto Cuerpos; pero na

da pudo hacer entonces hasta que, con10 llcYo n1anifcstado por haber 
extinguido al 5.0 Regimiento de Infantería ele Jínea decretó en su lugar 

la creacion del de Infantería ligera, que cxi:>tc en e ·ta Capital en su 
mayor parte. La fuerza del pri1ner Batallon adquiere diariamente 
la instruccion perteneciente á su a1 ma por inedio de los ejercicios doc
trinales, que efectúa con la frecuencia que Je peri 1iten las atenciones 
del servicio. La instruccion la recibe este Cuerpo por la táctica forn1a
da últimamente en virtud de lo dispuesto por el Gobierno, que habién
dola aprobado con cortas modificaciones en a1aunos ele sus artículos de
cretó su impresion, para que se generalice asi~lismo la instruccion de 
los cazadores de la Infantería de línea. Ignahnentc fueron aprobados 
por el Gobierno los nuevos toques para el servicio de guerrillas, forma
dos en la Plana l\'.Iayor del E 1ército v 1nandado en consecuencia, que se 

J ' .. 

procediese á su impresion, atendiendo á que reducidos por n1edio de es-

ta medida á muy pocos los toques de gue;riUa, con facilidad podrá co-
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· nocerlos el soldado, y conservarlos en la memoria para obedecerlos, y aun 
para emprender las operaciones, que se le indiquen en medio de los peli• 
gros y en los casos de conf usion y desorden. El Gobierno, confia, en 
que· el servicio de la Infantería ligera producirá frutos muy saludables 
á la Pátria, y por lo misn10 desea, que se perfeccione en la instruccion 
que debe tener, tanto el primer Batallon que reside todo en esta Ca
pital, como el segundo que se halla dividido en varios puntos de los 
Departamentos de Coahuila, Nuevo Leon, y Tamaulipas . 

., 

CA.DA. LLERIA.. 

Los Cuerpos permanentes de esta arma, que prestan tan import~nt~s 
servicios en la vasta extension de la República, guardan en lo· géneral 
cierta unitormidad y arreglo en la mayor parte de sus ramos. .Sin em
bargo de que su fuerza no debe ser la 1nisma, que la designada á los 
Cuerpos de Infantería, no han podido tener completa los de Cabellería 
la que les señalan los decretos de su organizacion, porque para ellos, ade
más de los inconvenientes que 1nilitan con respecto á los de las otras 
armas, hay la dificultad de que no todos los reemplazos son á propó
sito para servir~ en la Caballería. De los Cuerpos de milicia activa de 
esta arma, que segun queda ex:presado, debe haber en el Ejército, los 
que existen formados, en su mayoría tambien se hallan n1edianamente 
arreglados, y se espera, que lo serán en todos sus ramos, por los bue
~os elementos que en lo gcneaal tienen para su perfecta organizacíon. 

\ 

A la verdad, no guardan el mismo estado las Compañias pi-esidiales de 
los D epartamentos internos de Oriente y Occidente: el desarreglo en que 
se hallan estas tropas, distintas de las de1nás de su anna del Ejército, 
proviene de la indiferencia ó abandono con que han sido tratadas ante
riormente, cuyo 1nal es pr eciso cortar de raiz, para que puedan volver 
á prestar sus servicios con la 1nis1na utilidad con que los ejecutaban 

· en otras épocas, en que estaban coinplctamente atendidas. La Pla-
na l\layor ha consultado su arreglo en los términos que 1e parecen con
venientes: el Gobierno lo exan1inará con la eficacia y esmero que exí
ge su importancia, para dictar en consecuencia, las n1edidas que lo hagan 
efectivo. Asimismo ha fonuado la Plana Mayor un reglan1ento en que 
se designan la~ atribuciones de loa Co1nandantes y segundos Ayudantes 
de los E scuadrones sueltos de Caballerf a, para q ne puedan desen1peñar 

· sus funciones con la propiedad y exactitud correspondiente; cuyo regla-
mento será tambien aprobado por e~ Gobierno, despues de exa1ninad.o 
con la proligidad que demanda una'1 obra en que se fijan las atribucio
nes que deben clasempeñar los Gefes principales de los Escuadrones indi_. 
cados, y las de los Ayudantes de ellos, para que el servicio sea ejecu-

4 
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tado como lo previene ordenanza, y se observe en estos Cuerpos la 
disciplina en todo su vigor. En consecuencia y conforme lo vayan per
mitiendo las circunstancias, se irán lcYantancl o los Escuadrones que no 
se han formado aun, tanto de los sueltos como los de los Regimien
tos que creó el decreto de 12 d e Junio del año próxin10 pasado. 

Los Cuerpos de Caballería permanente y activos y las compañias presi
qiale~ tan1bien permanentes con10 las actiYa se hallan muy bajas en su fuerza, 
pues solamente tienen la que consta en el e-tado nútn. 4 .. en 1 cual se expresa 
igualmente la que deben tener y la que les falta para su completo los pun-
tos en que se hallan los Cuerpo , lo,.. haberc que vencen mensualmen

te, segun la fuerza que tienen, y lo \'"Cncirnicntos qne corre panden al 
total de ella. Por último, en el estado nú,n. 5 n1anifiesta la Plana l\1a
yor el armamento, municiones, ve tuarios, montura y equipo, menage y 
utensilios con que se hallan los Cuerpo de Caballería permanente, los 
activos de esta arma que existen forrnados y las referidas compañías 

presidiales y acth-as de los D epartamentos internos de Oriente y Oc
cidente. 

A.RTILLERll., 

P ARA el serv1c10 de esta arma formidable se estableció en la Re
pública un Cuerpo compuesto de las Brigadas que se expresan en el es

tado núm. 1, y además de una con1pañia de obreros para las maes
tranzas, y de los empleados que forman el l\linistcrio de uenla y Ra-
zon particular de Artillería. Por el estado núm. 6 se 1nanifiesta el 
de Gefes y Oficiales de que consta en la actualidad la Plana l\Iayor 
general de este Cuerpo, indicándose los que faltan para su completo. En 

el estado nún1. 7 se expr esan los haberes que deben disfrutar los refe, .. 
r iclos Gefes y Oficiales, y asimi ·mo los que se les ministran; de lo que , 
resulta qua se les deben cantid adcs considerables de sus sueldos lo mismo 
que á todos los del Cuerpo, y que no siendo suficiente lo que perciben pa

ra aten~ ~r á todas las necesidades de la '"·ida, no pueden desempeñar 
el serv1c10 con la debida exactitud; pero á pesar d e las escaseces que 

h an experimentado, se presentaron gustosos en el memorable dia 15 de 
Julio último para defender con sus servicios al Gobierno y sacrificarse por el 
sosentimiento de las leyes. ' 

La fuerza personal de la I.a y 2.a Brigadas de á pié, consta en los 
estados marcados con los números 8 y 9, y en ellos se expresa igualme~
te la que les falta para el completo de la que deben tener. La 3.it Bn· 
gada situada en Campeche, quedó destruida por la ex:cicion del D epar
tamento de Yucatán, á excepcion de la fuerza que consta en el esta
do nÚln. 10, que habiéndose conservado fiel al Go · o .. fué com ren-
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dida en la honrosa capitulacion que celebró la guarn1c1on de aquella 
plaza, y en virtud de ella se embarcó para Veracruz, trayendo consigo 
dos piezas con las municiones correspondientes. La Brigada de á ca
ballo apenas tiene la corta fuerza que se relaciona en el estado núm. II, 
en el cual se expresa igualmente la que necesita para cubrir todas sus 
plazas. El estado núm. 12 demuestra por menor la fuerza con que se 
hallan las cinco compañías fijas de los puntos de Acapulco, Guadalaja
ra, Oajaca, Matamoros y Californias, y por el mismo estado se dedu
ce el número de plazas que deben cubrírseles para su completa do

tacion. 
La principal causa de la baja tan considereble en que se hallan 

las Brigadas y compañías expresadas es, sin la menor duda, la de las 
escaseces que sufren en el pago de sus haberes. Me es muy sensible 
tener que repetir las misn1as insinuaciones que se han hecho en diferen
tes Memorias del l\iinisterio de mi cargo, de que sin los recursos ne• 
cesarios, ni las tropas de Artillería, ni tampoco las de las otras armas 
pueden ponerse en el arreglo que se desea. Efectivamente es muy di
ficil que "pueda tenerlo la Artillería cuando las cantidades que se le 
ministran, no llegan en muchas ocasiones ni aun á las cuatro quintas 
partes de su haber, y de aquí es, que la mayor de la tropa care
ce del epuipo que debe tener, cuya falta origina el disgusto y desalien-
to en el soldado, induce á la indisciplina é insubordinacion, é infunde igual
mente la inmoralidad. Para que en el Ejército haya Arti1Iería, es in
dispensable que se Ie 1ninistren con puntualidad las cantidades necesa
rias para todos los gastos que tiene que erogar. La existencia y uti
lidad de esta anna es in:1e6able, y pot lo mis1no tan indispensable, que 
sin su auxilio dificilmente podrían defenderse las naciones, ni hacer la guer
ra con éxito feliz, y por cuya cousideracion, en expresion del célebre 
publicista Vattcl, la Artillería es uno de los instrumentos que debe per
tenecer constantemente á la guerra. Si, pues, debe haberla en el Ejér
cito l\'Iexicano, claro es que se, debe procurar igualmente que esté ser
vida como corresponde, proporcionántlosele al efecto loa recursos necesarios 
para sus atenciones. 

Para la instrnccion teórica y práctica de los Oficiales· y demás Ín
dividuos de este Cuerpo, ha aprobado el Gobierno el reglamento que 
le presentó el Director general para las academias, á cuyo arreglo se 
procederá lo 1nas pronto posible, así como tambien á la designacion de 
las materias que dén opcion á los Oficiales á 1a Plana Mayor genera], 
sin embargo de que por no haberse 1ninistrado de la gratificacion de cin
cuenta pesos señalada para las academias, sino muy cortas cantidades, 
no han podido comprarse todos los instrumentos, obras y demás uten
silios para sus atenciones; pero á pesar de esto, tanto los Oficiales co
mo la tropa, haciendo los esfuerzos posibles, y r emoviendo los obstácu
los que frecuentemente se les presentan, han to1nado y s1guen adquirien-

* 
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do la instruccion práctica, en virtud de la cual han servido con utilidad 

en 1a campaña. 
El estado nún1. 13 n1anifiesta clasificadan1ente los puntos de la Re

pública en que hay Artillería montada de montada, con cxpecificacion 
de la que es de . bronce y de hierro colado, y asin1i roo la deplorable 

situacion ele la n1ayor parte del cureñarre, cuya rccon1po icion es de ab
soluta necesidad, asi como tambien la repo icion del que falta para mon
tar las piezas que carecen de "l. No de ben con iclcrar e en el 1ncjor es

tado de servicio toclos los cañones cxi tente , porque uno · tán de calibra

dos, y muchos engranados. El Gobierno penetrado ele la dispo ·icion poco 
favorable de la Artillería por el estado lamentable de u · piezas, ha dis
puesto, que la Direccion general de e ta arma le presente una. noticia 
del número de la que se necesitan para la plaza de , . era.cruz, para la 

fortaleza de Ulua y para los den1ás punto artillados. La n1i ma Direc
cion ha reunido á la Junta facultati,Ta del Cuerpo, y pedido al 1ni mo 
tiempo á los Sub-Inspectores de las Brigada los dato ,, infor1ne cir
cunstanciados sobre el particular, y ha ofrecido dar al Gobierno el co-

. nocimiento que desea, que probablemente manife tará la ncce idad de 
reponer, si no toda , la mayor parte de la piezas de ]as fortificaciones 
expresadas, porque por su antigüedad y abandono en que e tuvieron mu
cho tiempo, es tambien mny vero ín1il, que se hallen inútilc · para des
empeñar el servicio en los casos que puedan ocurrir. Y a el Gobierno 
tenía previsto el mal estado en que es preci~o se ha1le lá Artillería 
de las fortalezas, y por esta razon en la l\Icmoria del año anterior ma

nifesté, que estaba e1npeñad o en llevar al cabo la construccion <le armas 
de fuego de todos calibres, al estilo de las inglesas y francesas, siem
pre que, para verificarlo, pudieran ad1nitir-c legalment~ las propuestas, 

que desde Europa se le dirigieron por conducto del l\lini tro plenipo
.tenciario de la República en Londres, porque en efecto, juzgó, que 
Jas proposiciones que se le hicieron serían ventajosas para la N acion; pe
ro no se decidió á admitirlas desde luego, sino que para resolver de
finitivamente, dispuso, que se preguntase al autor de las proposiciones, 
qué indemnizaciones necesitaba para e tahlecer la fábrica de proyecti
les -Y piezas por cuenta del Erario N acíonal, como babia ofrecido, Y 
que manifestara igualmente la cantidad y calidad de los 1netalcs que 
deberían invertirse para las atenciones de la fábrica, cuya contestacion 
se espera que producirá el conocimiento á que el Gobierno aspira, pa
ra adoptar un sisten1a de Atrillería del que se promete resultados muy 
favorables. 

A pesar de los vehementes deseos del Gobierno para ol restablecí.., 
miento de la fábrica de árrnas de chispa y blancas, que existió en es
ta Capital en tiempo de la dominacion española, no ha podido conse
guir el ponerlos en práctica, porque para realizar esta einpresa habría 
sido preciso invertir las cantidades necesarias de nun1erario, con las cua ... 
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les se ha atendido á otros objetos mas ejecutivos. La escasez de dine
ro inutiliza los proyectos y planes 1nejor concertados, y asi ha sucedido 
puntualmente con el del restablecimiento de la expresada fábrica, en lá 
cual debería haberse procedido á la recomposicion de todo el armamen
to inútil, y verificádose la construccion del nuevo por bases fijas, segun 
los modelos que tiene presentados Ja Direccion general de Artillería. Si 
el Congreso general se digna proporcionar medios suficientes, para reali
zar tan interesante proyecto, dentro de poco tiempo verá con satisfaccion 
los frutos que debe producir para el Ejército: los Cuerpos serán provis
tos de armas de todas clases, construidas en fábrica mexicana, y se con-_ 
tará en lo sucesivo con un repuesto competente de armamento útil en 
lugar del poco deteriorado é inútil, que en su mayoría existe en los pun ... 
tos donde está colocado, segun se expecifica por n1enor en el estado n\1.
mero 14. 

El l\Iinisterio de Cuenta y Razon está provisto de todos los emplea
dos de su dotacion: los que existen en esta capital se presentaron en la 
Ciudadela el día 15 de Julio á desempeñar sus atribuciones para el ser
vicio de campaña. Ellos, en los doco dias de la r evolucion, permane
cieron expuestos á los mismos riesgos y peligros que los oficiales del Ejér
cito, que estuvieron sosteniendo tan interesante punto. Su patriótico com
portamiento y la decision con que procedieron en aque1los aciagos dias, 
los hizo dignos de r ecomendacion y acreedores á la justa considera• 
cion del Gobierno; y como entonces se palpó la necesidad que tenian dé 
usar las divisas de Oficiales de Artillería correspondientes á sus clases, 
se les declaró el goce de ellas, para que portándolas con el mismo ho
nor con que se habian conducido, pudieran desempeñar con mas expe• 
dicion todas sus funciones. En el pago de sus haberes están tambien
muy atrasados porque la Tesorería no se los abona por completo. 

La maestranza de esta (?apital, ha sufrido atrasos de bastante con
sideracion y los continuará resintiendo, n1ientras no se le ministren los 
mil y quinientos pesos de la cuota · que tiene asignada semanariamente. 
En las críticas circunstancias en que se vió esta capital el mes de Ju. 
lío, fué cuando se palparon los efectos que produce la falta del pago 
puntual de la asignacion expresada, por la cual hacia tien1po que no 
se habían podido construir todas las municiones, de que debe haber siem
pre abundante provision, para los casos imprevistos y ejecutivos que pue
dan ocurrir. E l consumo que se hizo de 1nuniciones para restablecer 
la paz en esta Capital, f ué exhorbitante, en términos de que no solo 
se agotaron las que habia en los almacenes de la Ciudadela, sino aun 
las que en medio del peligro se construian con la mayor actividad 
y violencia. Es indudable, que las municiones deben considerarse por 
los militares, con10 sus principales agentes para las operaciones que eje
cutan en la guerra, y por lo mis1110 tambien es evidente, que para em
prenderla, deben ir provistos superabundanten1ente de todas; de lo que ne-

5 



18 ARTILLERIA. 

cesarian1ente se sigue, que en las maestranzas no debe paralizarse su cons
truccion sino activarse todo lo posible; pero en lugar de que asi ha de
bido verificarse en la de esta Capital, no ha podido r eponerse ningu
no de lo r englones necesarios para la guerra, como so expecifica en el 

estado núm. 15. 
L a 1naestranza de V eracruz se halla tambien bastante atrasada en 

sus labores, porque tampoco se le ha pagado con puntualidad la cuota 

de quinientos pe ... os semanarios que tiene de ürnada, pues solo se le ha mi
nistrado la de do cientos peso , con cuya cantidad no puede llenar com
pletamente sus atenciones. El resultado ha de cr forzo arncnte el de que 
no pueda ponerse la plaza de V eracruz y el Ca tillo de lua en verdade
ro estado de defensa, segun lo exigen la"" circun tancias políticas de la a
cion, y lo desea ardientemente el Gobierno. No ob tan te, con los doscien
tos pesos semanarios se han con. truido en aquellas n1ac tranzas cartuchos 
de cañon y de fusil, y se han hecho i0 ualn1cntc fundiciones de balas 

para esta arma, y comprado papel metralla para todo calibres, herra
mientas de zapa, vetas de cáñamo y alquitrán para el curciiagc con otros 
\'arios objetos necesarios y del momento. .A .. simi rno e han concluido 

treinta y dos cureñas nuevas de todo calibres, que se han distribuido 
en la fortaleza de Ulua y plaza de ,r eracruz y e han recon1pue to otras 

cureña de plaza y de batalla, una de obus real, y e tán para concluir
se ocho nue-ras de calibre mayor. ~ltimamentc se han con truido en 
la maestranza de V eracruz otros proyectiles y diversos utc1rilios propios 
para el ser,icio de la Artillería. 

De los talleres de Campeche se ignora el estado en que se ha
llan, y solo se puede manife tar, que por habcr::;e substraido aquella plaza de 
la obediencia del Gobierno se ha perdido un número con iderablea de piezas 
d e Artillería, de armas, de municiones y de otros efectos que existían 

en dicha plaza. Los obreros de la maestranzas son los dcsianados por 
el decreto de 14 de Setiembre expresado: sus haberes no se les pagan 
completo .. ni con puntualidad, por lo que no se les ha podido atender 

c on el vestuario que les corre ponde, pero llos han servido con uti
lidad, particularmente en los dias de la asonada de Julio. 

La fábrica de pólvora de Sta. Fé, no solo no ha tenido mejoras, 
sino que este establecimiento que en otros tiempos ha producido ven
tajas con iderables al Ejército y á la Ilacienda pública, en ]a actuali
dad se halla en el roa deplorable estado, tanto en su edificio, como 

~n us oficina , . pailas y molinos en términos de que si hubiota de con
tinuar en el mismo abandono que ha tenido hasta aquí lJeaaría el la-

, b 
menta.ble ca o de que se destruiría completamente. El Director de la 

fábrica. ha p~esentad~ una pequeña Memoria en que abraza todo lo cor
responcliente a sus diferentes ramos haciendo demostraciones de lo que 

este . e t_ablecim~ento debe producir de ahorros y ventajas para el Era
r io, md,cando igualmente los beneficios que deberán resultar para el ser• 
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v1c10 del público, del cuerpo de Artillería, del Ejército, y del impor
tante ramo de Minería. Convencido el Gobierno de la necesidad que 
tiene la N acion, de fomentar la fácrica de Sta. Fé, reponiéndose pa
ra el efecto la obra materjal del edificio, la maquinaria, las pailas y 
laboratorios, autorizó al Director general del Cuerpo para que contra, 
jese con el Banco de Avio un préstamo, con el cual se pudieran erogar 
los gastos indispensables, para la reposicion de la fábrica en todos sus ra-
1nos, y poner en corriente sus labores. E l Dire~tor se ocupa de este 
asunto, y el Gobierno confia en su celo por la prosperidad de tan im .. 
portante establecimiento, que lo concluirá felizmente, para que por este 
medio puedan realizarse sus deseos, 

~ Con respecto á la fábrica de pólvora de Zacatecas, me es preciso 
recordar á las Augustas Cá1naras lo que les manifesté en la Memoria 
del año anterior, sobre la ilegalidad del contrato que se celebró para 
arrendarlo á particulares, sobre cuyo punto tuve el honor de recomen., 
dar la resolucion; y como hasta el dia no se haya dictado la que exi .. 
ge este grave asunto en que está interesada la Hacienda N acionalJ 
de nuevo lo recomiendo encarecidamente para la determinacion que cor., 

responda. 

1 

INGENIEROS. 

Los deseos del Supremo Gobierno, para llenar las plazas vacantes do 
Oficiales en el Cuerpo de Ingenieros, no han podido realizarse por la es
casez de personas hábiles y perfectamente instruidas, para desempeñar, como 
es debido, sus delicadas funciones, y este mal es preciso que subsista 
por algun tiempo, mientras se van formando Oficiales facultativos de los 
jó\renes alumnos del Colegio l\liiitar, que están dedicados á esta carrera, 
que requiere largo estudio para llegar á ser verdaderos científicos. N o 
obstante, los Gefes y Oficiales que hoy tiene el Cuerpo, se ocupan en 
los trabajos propios de su instituto, segun lo permite su escaso número, 
y los cortos recursos del Erario. Los trabajos, que se han ejecutado en 
la plaza de V eracruz y en la fortaleza de Ulua, acreditan de una ma
nera satisfactoria la actividad y conocimientos profundos del Director de 
Ingenieros, que tiene á su cargo la direccion de las obras necesarias 
para la reparacion de la forti.ficacion de la ciudad, y de algunos edi
ficios que sirvan de cuarteles á las tropas de la guarnicion, como tambien 
para los reparos absolutan1ente indispensables á lá fdrtaleza de Ulua, ade
más de la importante obra del 1nuelle, cuya reconstruccion está dirigien·
do el mismo Director general, pudiéndose asegurar que cuantos traba
jos practiquen los Ingenieros, los 1nas son de bastante consideracion y 
dignos por lo mismo do la gratitud nacional. En cuatro secciones es-

* 
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tán divididos los Gefes y Oficiales de este Cuerpo, para desempeñar 
sus interesantes senr1c10s, y en las cuales acreditan frecuentemente laJ 
necesidad de su existencia. Las secciones están situadas en V eracruz,. 
México, Ejército del Norte, y el Colegio llilitar; y aunq~e por no ha~ 
ber en todas el nú1nero suficiente de Oficiales, y la dotac1on no es por< 
lo mismo, la que requiere el servicio, la falta de algunos no es tampoco obs,; 
táculo insuperable para que los que existen en ellas se afanen par,a des
empeñar con10 corresponde las atenciones á que están constituid~s- • 

L os Zapadores, que tambien pertenecen al Cuerpo de Ingenieros, 
no han tenido en el año anterior mayores adelantos en su carrera, por
que ocupados la mayor parte de ellos en la Division dol N or.tc forn1an'" 
do un Cuerpo de Infantería, y emprendiendo las diversas expediciones 
que han ejecutado aquellas tropas, no le· ha sido po"iblc adquirir, con 
1a perfeccion que se requiere, todos los conocimientos propios de su ins
tituto; pero ellos han manifestado los que pg_ een, acreditando adcmá por 
sus circunstancias, que son buenos soldados, y que se hallan en la me
jor disposicion para los servicios de su clase. La fuerza del Batallan de 
Zapadores está reducida á la que demuestra el estado marcado con el 
núm. 16, y el Director de Ingenieros considera que es de necesidad 
absoluta la existencia completa de ellos, para que puedan dedicarse á la 
construccion de las obras de fortificacion, que en su concepto deben em
prenderse para la reconquista de Tejas, opinando que por lo mismo la 
reorganizacion de los Zapadores no debe demorarse por mas tiem
po. El Gobierno está tambien convencido de Ja importancia de los 
servicios de los Zapadores, y asimismo conoce la necesidad de ellos pa
r~ las expresadas obras de fortificacion, y en consecuencia se ha pro
puesto reunir en un punto á todas las partidas -que se hallan diseminadas en 
los diversos que constan en el estado, para que con el au1nento do gente que 
deben tener, queden co1npletamente cubiertas sus plazas, instruidas en 
todos sus ramos y disciplinadas como corresponde, á fin de que puedan 
volver á la campaña de Tejas. 

Los progresos que el Colegio l\Iilitar ha tenido en el año anterior son 
notorios, habiéndose constituido nuevamente en él las clases de arquitectura, 
_delinea~ion Y gramática castellana, que son tan necesarias para la mejor 
1nstrucc1on de los alumnos: se ha provisto igualmente al Colegío de obras 
de matemáticas y tácticas de Infantería, por medio de impresiones he
chas al efecto, porque la falta que se había experimentado de estós tra
tado~, _era uno de los obstáculos grandes, que habia pulsado dicho esta· 

1 blec1m1ento para su progresiva marcha. Los jóvenes alumnos en la me
morable jornada del 15 al 26 de Julio último se conduJ·eron ~on un en-

. d ' tus1asmo y pun onor militar extraordinario. Su decision tan oportu• 
na en las críticas circunstancias de aquel dia, y á la cual contribuye
ron eficazmente sus Gefes, su desprendimiento absoluto aun de los obje
tos mas caros, su constancia inalterable aun en medio de los mayores 
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peligros y el brillante comportamiento, que tuvieron en los puntos á que 
fueron · destinados, los hicieron muy dignos de todo elogio y muy acreedo
res á las recompensc1s, que con tanta justicia se les han otorgado. Los 
alumnos del Colegio Militar, que han dado á la Pátria la mas lisongera 
esperanza, de lo que debe prometerse de sus patrióticos y honrosos sen
timientos, igualmente han acreditado, que no han sido infundadas las del 
Gobierno en este planté! para el Ejército, porque en efecto parece, que 
al manifestar en ]a Memoria del año próximo pasado, que muy pronto 
produciría excelentes frutos, que darían muchos dias de gloria á la Pá
tria, estaba yo mirando con el anteojo de la política, que dentro del 
ténnino de seis meses, se verían confirmados unos pronósticos, que por 
lo natw·al no podían realizarse sino despues de largo tiempo. 

Restituidos los alumnos á su colegio, continuaron sus estudios, aun
que con alguna distraccion como resultado preciso de la que tuvieron 
por la revolucion, y á esta se debe atribuir, que sus adelantos en las 
ciencias no hayan sido tan grandes como los hubieran adquirido, si no 
se hubiera alterado la paz en esta Capital. No obstante, todas las cáte
dras han producido una par te considerable de los alumnos, que las han 
cursado muy aprovechados, en térnlinos de que en los exámenes priva
dos que sufrieron, merecieron las mas honrosas calificaciones; n1as como 
no era posible, que todos los alun1nos que resultaron capaces de tener 
acto público, pudieran haberlo sustentado en los siete dias destinados 
al efecto, solo lo tuvieron los cuatro de cada clase, que se señalaron; pe
ro todos los que se hicieron acreedores á premios por su ap]icacion 
y progresos en la ciencias, los recibieron de mano del E xmo. Sr. Pre
sidente, á presencia de un concurso nun1eroso, que asistió á aquel es
pectáculo, en el cual se excitó el entusiasmo general, por haberse re
cordado . al 1nisn10 tien1po los gloriosos hechos de los alumnos en la jor
nada de Julio. 

El empeño que tienen los Gefes y profesores por los adelantamien ... 
tos del Colegio es contante; pero por grandes que sean sus esfuerzos, 
no podrán lograr todos los que debe producir tan importante estableci
miento, mientra subsistan las causas que los impidan. Las escaseces con 
que se han ministrado los haberes del Colegio, pues ha habido ocasio
nes en que no se ha abonado ni aun las cuatro quintas partes de ellos, 
es uno de lo obstáculos que han privado de mayores adelantos á al
gunos de su r amos. La falta de profesores de astronomía y geodesia 
para establecer estct clase, y la de los substitutos ha sido tam bien otra 
de las causas que han influido en los adelantos. El gobierno procura
rá, que estos males sean remedi:tdos en lo posible, y procederá á nombrar 
conforme con el reglamento del Colegio á los substitutos que falten, 
para que de este 1nodo puGda producir mejores frutos en lo de adelante. 

Habiendo dispuesto el Gobierno de 1839, que el Colegio Militar 
se situé en Chapul~epec, por con.:;iderarse aquel hermoso· sitio n1as á l)ro. 

6 
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pósito que el de esta Capital donde e halla e tablecido, ha decretado igual
mente para mejorar el servicio de los Cuerpo de Artillería, Ingenieros 
y de la Plana lVIayor del Ejército, la crcacion de una escuela para los 

Capitanes y Tenientes de los expresados Cuerpos, qne <leberá poner-
se bajo la inmediata direccion del Director del Colegio 1\1:ilitar, estan
do tan1bien sujeta á la inspeccion del Director general de Ingenieros. 
En esta escuela se ejercitarán los Zapa.dore n lo trabajos de la zapa, 

1ninas y puentes, y los artilleros verificarán iguahuente su cuercicios en \ 

tirar al blanco y en los <lemá propios ele u arma; y por últi1no los Ofi

ciales podrán ejecutar en la práctica los conocitnicntos teóricos, que ad
quieran en las ciencias, para lo que se previno la forn1acion del regla
mento, á que han de sujetar sus operaciones. 

FORTIFICA..CION. 

, LA necesidad que hay de reponer las fortalezas de la República, y 
establecer nuevas fortificaciones en diversos punto , para la defensa ex
terio1· y para su segw·idad interior, es una verdad tan dcmo trada, que 
no hay quien deje de conocerla; pero tambien e tá al alcance de todos, 
que el Gobierno di:ficilmente podrá emprender toda las obras nece arias, 

sin que se le de ignen fondo suficientes para poder erogar los enormes 
gastos que indispensablemente demandan. Lo reparo.. y obras nuevas, 
que necesita la fortaleza de Ulua y la plaza de V eracruz, para que
dar constituida en una plaza de primer órdcn son de bastante conside

racion; y aunque no ha sido posible por la escasece del nuinerario po
ner en ejecucion todas las obras que deben emprenderse, como llevo ma

nifestado al tratar de los Ingenieros, ]a seccion, que existe en V eracruz, 
está trabajando activamente en las reparaciones que se han considerado 
absolutamente necesarias. 

En la fortaleza de Perote, que es de un órden inferior, cada dia 
se aumenta el deterioro en que se halla, pues desde el año de 1803 en 
que se le hizo una formal recomposicion bajo la direccion de un Inge
niero español, no ha vuelto á reponerse sólidamente, sino que solo se 
han hecho algunos reparos superficiales, que á poco tiempo han des
aparecido. Se acaba de practicar por un oficial de Ingenieros un escru
puloso reconocimiento de toda la fortaleza, y por resultado de él se ha cal-
culado en ciento tres mil sesenta y seis pesos el valor de las obras, 
que deben emprenderse para su recomposicion. Es mu y dificil, que en las 
circunstancias en que se halla el Erario, pueda el Gobierno disponer 

libremente de esta cantidad, y por Jo mismo espera, que el Congreso 
se la facilitará, para que con ella puedan ejecutarse los reparos que ne-. 
ce-sita dicha foi:ta1eza. , 



FORTIFICACION. ~ 

En la de Acap~i~o,'-ningunas obras han podido emprenderse en to
do el afio próx'in10 pasado por las escaseces del numerario: de consiguien
te, hoy se halla mas deteriorada, no solo por no haberse procedido á su 
reposicion, sino por los estragos que hizo en aquel edificio el fuerte hu
racán, que sopló en aquel . rumbo en la noche del 3 de Noviembre últi
mo, que llenó de terror y espanto á aquellas poblaciones, y por los 
nuevos que le causó el terremoto del 30 del mismo mes. Es in
dudable, que si no . e procede lo mas pronto posible á las obras que 
de1nanda su reparacion, sn ruina será inevitable, y la República se verá 
privada de una antigua fortaleza, cuya existencia, si antes se ha con
siderado nece .. aria, en la actualidad no puede dejar de serlo para hacer 
en ella una defensa regular en el caso de que sea atacada por algunas fuer
zas navale ·. El Baron de Bielfeld en su obra de instituciones políticas dice: 
que es una falta capital la que cometen las potencias que dejan arruinar 
sus fortificaciones, porque la razon natural evidencia cuanto pe1juicio oca
siona, que por negligencia ó economía mal entenruda se dé lugar á la 
destruccion de los muro construidos para su seguridad y defensa. El 
Gobierno por estas consideraciones, desea ponerla en el estado que de
be tener, para lo cual cree conveniente, que desde luego se reponga su 
fábrica 1naterial: que e construyan nuevos baluartes y se practiquen las 
demás obras nece aria para lograr tan importante objeto; procediéndo
se igualmente á la rccomposicion de los montajes de su Artillería, en ra
zon de que los que hoy tiene están inútiles para poderse maniobrar. 

En la 1\1emoria del año anterior indiqué las fortificaciones, que de
bian levantar ·e en los puntos de la frontera del Norte, para que pue
dan servir de defensa y apoyo á las tropas que e1nprendan la recon
quif:ita de Teja : a imisn10 manifesté la necesidad, que babia de repo
ner los fortines de los Departamentos internos de Oriente, para defen
der de las incursiones de los bárbaros á aquellos pueblos inermes; y fi
nahnente tambien hice mencion de la construccion de otros en el De
partan1ento de Durango, Nuevo México y Californias, ofreciendo que el 
Gobierno procedería á ejecutar toda estas obras luego que el Congreso ge
neral se sirvie e auxiliarlo de una manera positiva. Ningunos auxilios ha 
recibido en todo el re to del año para poderlas emprender, y como quie
ra que la necesidad de hacerlas no ha disminuido, sino que se aumenta 
considerablemente, los reco1niendo á la alta consideracion de sus dignos 
representantes, á fin de que se sirvan promover en su obsequio, se pro
porcionen recurso suficientes para erogar los gastos que demandan el re

paro y la construccion de las fortificaciones expresadas. 

I 
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ESTA.DISTICA. ilDLITA.R. 

LA Comision de Estadí tica Militar, que in graván1en alguno de la 
Hacienda pública, $e creó en Setiembre de 1839, ha continuado su úti
les y laboriosa tarea . La autoridade ubalterna ele alguno Departa
mentos no han correspondido á lo e ·-fuerzo y e .... citacione que han he
cho sus Gobierno., á fin de que contc ten la pregunta que so le han 
dirigido sobre aquel ramo; pero en otro han llenado cumplidamente lo 
deseos de la comi ion. La seccion de gc~grafia en que Ha ~e di,"ide 
ha co1nenzado á formar la carta general de la Rr.p(íbli a y dct rmi
nado las posiciones de. la Capital, puerto el ,~ cracauz, en el . eno :\Ic
xicano, Acapulco San Blas, i\Iontcrrey ele California, , y Tehnant pre 
en el Pacífico; y lo volcanes y n1ontaña. de Orizava P rote y Tux
tla, valiéndose no olo de lo dato... público ha ta ahora ino d otros 
ineditos ó recalculado con mucho e rnero por ob erva ion d nacio
nales y extrangero . Tambien ha aun1cntado u rica coleccion de pla
nos originales de muchos punto , a í de co ta con10 111 clitcrrcanos lo
grando reunir de estos últimos datos apreciable <le ca ·i todo los De
partamentos, y de lo primero, alguno· publicado recientcn1eutc en In
glaterra, de resultas de lo rcconoc1nnento ·i ntífico Y rificado por 
su n1arina real. La seccion ele e ·tadí tica tiene adelantado · . n tra-
bajos para el diccionario geográfico ele la República, nun1 rándo
se su coleccion á mas de 4137 de nombre de pueblos de diferente 
Departame.1tos, á 1nas de 107 itinerario que ha fonnado y reunido 
364 alturas barométrica . La comi ion, e cita cou. tauten1entc á los Go
biernos de los Departamento por la contestacion de la· noticia , que 
les pide, y juzga, que si en el pre f\nt afio la · recibe, t ndrá el honor 
y la satisfaccion de ver cun1plido el ténnino de u de eo ·, pre entando 
muy en breve la estadí tica general de la República, en Ja parte quo 
concierne al Departamento de guerra y l\Iarina. 

C01'1A.NDA.NCJA.S GENERA.LES. 

LAS veintidos establecidas en los Departamentos de la República, las 
mas están á cargo de Generales del Ejército, y algunas se sirven por 
otros Gefes á quienes se ha confiado tan d.elicada comision, los cua
les en todo el año anterior, que las han dese1npeñado, han ,1 ado prue
bas inequívocas de su fidelid ad y patriotismo. Los Comandantes Generales 
de Yucatán y Tabasco con el mayor valor y denuedo se defendieron 
de los enemigos que los atacaron. En las demás Comandancias gene-
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... ,1,, ~- ...... • J ... ' .. '· . 

~a1~·;· s~ ha l)ecpo el ;ervició con la .exaetitµá po-s16le,~-á -pésªr -. <fé~l~ íno; 
- ... .., - # ' ' ..; .. ") ""lo • • ...... 

pia con que_ se. les ministran sus haberes á las tropas, ·habiendR. ·~yiti., 
9-~ Jas autoridade~ Jexpresadas. á virtud de vigili~s continuad~ . y de Iá~ 
Jr.eeaQ.<?iones convenientep, q,ue ha,Yan estallado en sus d~m~cacfo:1és-.. 1~ 
llorr~rosas maqajpacioneS' de,. la anarq1:1,ia: .. Las ·comandancias p1:incipa'i 
les, y las .-militares sujetas·ª , las Keneralos, han cooperado ;ambien . eón . . ., 

sus , sel)vicios á evitar los trasto1'Tlos . poJíticos, y trabajado efic.azment~ 
por el r e~tableciryJento de .1 la: p~z en . .los puntos gonde ha sido~ ~ltéra: 

... ,. • "'" '- l ,. 

da. • En cortsecuen9ia de la co_mhinacion formada pQr el G.obierl)Q, d!:}-
• e - . .. e,-.,_ 

J:!en. auxiliarse mutuamente lo$ Con1andantes generales para evitar que lo~ 
enemigos, aun cuando logren triu1;1far e:q lo pronto p9r medio de l~ s·ór~ 
presa ó de la intriga, puedan prógresar1 en sus,_ proyectos de desórdenj 
P.Ues es indudable, que operando dichas ·autoridades aptivamente, los re: 
;volucion_arios no podrían resistu; á las Ílf erzas que s~ les opusieri n, y 
teµdrfan que rendirse á elljis, ó ser víctimas desgraciadas de f?U ten:fe.· 

r~ªad. . . __ 
,., ' " '"' , ... .. 

L ·os Cuerpos de Plana Mayor, oficinas de Detall, creados en 1~ 
• ... • .... ,1 

Capitales de los Departamentos en lugar de las antíguas Sargentías ma-
yores de las plazas, no tienen aun cubiertas todas ]as de su dota-., 
cion; pero los Gefes y Oficiales que existen en dichos Cuerpos pro: 
c,ru:an ejercer sus atribuciones con la exactituél posible, y á su celo y vig1; 
lan~ia se ha debido igualmente, que . ;no haya sido alterada la tnin; 
quilidad en todas las ocasjones en que lo han pretend~do les ene-: 
migos. La Plana Mayor del Ejército ha formado un reglam_ento, . en 
que propone el. método que en su concepto debe observarse, pari 
los ascensos de los individuos pertenecientes á estos· Cuerpos. El Gp.: 
P!er.no, hecho cargo de las circunstancias que ha tenido prese~te_s :·s; 
bre el particular, y procediendo con la imparcialidad que le es .pr?p_~a-, 
~~tá persuddido, que su resolucion conciliará la justicia y la equidad,-

, - - . 
con los intereses de los Oficiales expresados, y con positivas ventajas del. 
serVIc10. 
l 

.. 
I,;. r 

( . 

AD1'IINl,STRA.CION DE JUSTICIA. u 

MILITAR .. 
r• 0 ')( ¡¡¡( .r. · r : .• > 

J I . ) 
J l J •• ~1 

.SON muy reco~:~da~les los esfuerzos de· los Com~ndantes g~nerales: 
"' ~ • • I 

par;t expeditar por su. parte la administracion de justicja, que deben ej~i:-) 
c~r conforme á sus at~ibuciones; pero· á pesar . del eD1peño. qu __ e ..,fíen~~; 
por. la pronta conclusion de los juicios, y ejen1plar c_astigo de los d~li~- . 
. ':u~nt~s, . obstác_ulo~ iI~superables impiden la ., realiza~io~ 4e . sus ~~~ :-f.; 
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éñtorpecén el giro ·vio\ento de tas cáusn .... - ;}uf ·répct.iéidrt de los· tleli-t~ 
ira aumehtatlo ·co11siderablamcnte el número de los juicio? en loA jltigad~ 
militare~, y esta es '" una de las razones que influyen en la párálizabén 
~ deínora ' de niuchos. En algnnás o~rin.ndancias g~nerales coó-pers 
timoi~li al retardo, la fálta' de auditores ~e -~ablec1do 'l'egahnente, y Mi_ 
Íb general se qnejan ae la escasez de "Ofieiáleg á prbp6sito pdra. de~ 
... p-eñar las funciones de fi..;;ca1es de 1as causag, y de In falta do .1nd1 em . ~ 
viduos dé tropa parn. las de -escribnno · pbr l corto nurnaro qtle hay 
eh Jbs Cuerpos ae sugetos instruidos en los primc-ró~ rudimentos pE1t• 

eneci~ntés ( dicha clase. ·Estos males son á la ·h!tdad, muy gra"e~~ 
el 'GQbierno los conoce claramente, y no pueden cscapatS(\ á su pral 

visioñ las consecuencias funestas que debe originar á las trop~ el eH 
tóroecimiento de la adrtünistra8orí de justic;a. J\.nque quieta remeaiat• 
los 

1 

r adicalmente, carece de poii'bilidad para hatcr1o; pero nó obst~ttfó, 
á,_ pesar de los in-convenientes indicad-o contirtuará ha.éiendo ~or s~1 

parte los mayores esfuerzos, para que pueda expeditarsc tan importaá 
t~ ramo. 
· ,. Como-por el decreto de 30 de Octubre de 183 se refutldicron en 
eÍ Gefe de la Plana _ Iayor del Ejército las atribucion~s que· ejerciad 

i{fttés los l nspectores <le la n1i!i<;Ü1 permanente y activa, reasun1i6 en conse
t úéncia el ejercicio d e jurisdiccion, que residía en el de Ja milicia acti-

. l'á por _la declru·ac!ion de milicias de 1767, como juez privativo de lós dé 
esta clase. i\si e3, que dicho juzgado se compone en la actúnlidad ddl 
m1srñó 'Gcfe de lá. Plana Mayor y de su A esor, cuyo non1bramiont~ 

haté segun la ley de 27 de Abril de 1837 la 8uprc1na Corte .l\.ft>.réial. 
~ste juzgado debe conocer de los negocios particulares que so designan 
en lá. declaracion de milicias, y en los en.sos y circunstancias que se 
demarcafi en ella, por cuya razon, aunque in ter esantes, no e~ cuAftt.i 
Jos:o ~u número, y por consiguiente su despacho está tan en corrient~, qúé 
n1ngun éxpedientc quedó el año pasado en consulta del Asesor. 

En el juzgaco general <le Artillería y en los particulares dé ló~ 
D epartamentos, á pesar de su actividad para el pronto giro de las cau
sas de que respectivamente conocen, no han podido conc]uirse todas las 
que han _ocurrido en el año anterior, quedando solo pendientes cinco 
en el juzgado do la Direccion, y treinta, y c\nco 11 los dé los departamen
tos del C uerpo, para cuya pronta conclusion los excitará el Gobierno efi
cazmente en uso de sus atribuciones constitucionales. 

El crímen de desercion, por una desgracia lamentable, se ha pro• 
paga~o en todas las c!ases del Ejército. La principal causa, que con~ 
ti tetllénte sé alega p~r los dte~crtores, es la de' Ii1' étfcas~ eón qué- peri 
cílYen ·1sus · habéres por las -..geneta1es del Erárlo· y 'el · <Goaierñ?> no- i!QC. 

dlt: f(tte ~ tt _ cffecfo · la falta· ~untúal dé su ptes/ a1 ~ sóldad o, y S(} elf po. .. 
gf · -rHlé~ a &l Oñcial; es p1;obábJe qué lo obligue · á cérñetér baje~ks Y 
a\ cititffi§' ln6~cofósas, f qtié oiÜgados-. a~ -- 1a miserta' te persuadan~ .. qUW 

,.. 



ADMINJSTRACION DE J USTICIA MILITAR. 

por medio de la fuga ele sus banderas pueden conseguir el alivio , que 
desean de sus necesidades. La experiencia constante, que ha, tenido el. 
Gobierno de que efectivamente las miserias han obligado á muchos fie
les servidores de la pátria, á cometer el delüo de desercion, y la propen
!ion natural del Exmo. Sr. P residente para ejercitar su clemencia, con 
particularidad á favor de los valientes n1ilitares, que han prestado sus ser
vicios, arrostrando los mayores peligros, decidió á S. E. á :Íotmar, con acuer
do de su Consejo, la iniciativa que acompañé á mi anterior Memoria, im., 
petrando de las Augustas Cámaras un indulto general para todos los 
desertores de la milicia activa y permanente. El Gobierno se la re
comienda ahora con el mayor encarecimiento, esperando que su resolu
cion será favorable á tantos 1nilitares desgraciados, que por no sufrir el 
castigo condigno á su crírnen, están ocultos, ó constituidos en miembros 
inútiles á la sociedad, teniendo en consideracion al mismo tiempo, que 
la concesion del indulto podrá tambien ser favorable á los Cuerpos del 
Ejército, por sor muy verosímil, que se p1esentarán muchos á disfrutar .. 
lo, con los que indefectiblemente se aun1entará su fuerza. 

La paralizacion de los negocios de que exclusivamente conoce la Supre
ma Corte l\Iarcial, continuó hasta el 26 de J\1ayo último; pero ,d esde entóu
ces, á virtud de la nueva ley que acordó el Congreso para expeditar la 
administracion de justicia en el expresado tribunal, quedaron temovidos 
los obstáculos, que anteriormente habían entorpecjdo el pronto despacho 
de las causas militares. En cons~cuencia se ha resuelto definítivanien
te por la Sala de Ordenanza, porcion de causas, que no había · podi• 
do revisar antes por la falta de algunos Generales, que debian compo
ner el número de su dota.cien; y el Gobierno espera, que con el nombra
miento de Fiscal propietario ele que había carecido por largo t~empo 
la Supren1a Corte i\'larcial, será con1pletamente desempeñada ·1a ·· admi-.... 
nistracion de justicia en lo nülit;u·. .. 

.. En los aciagos dias del 15 al 26 de Julio últin10, en que el G~n·~ 
ral en Gefe necesitaba aurnentar sus fuerzas para · reducir al órdén á los 
r evolucionarios, tuvo por conveniente poner en libertad á varios ~eos de 
la jw·isdiccion 1nilitar, para qne au1nentando la fuerza de los ·Cüerpós 

''á que pertenecían, contribuyeran con sus servicios á la salvacion de es
ta Capital. Los reos, despreciando la seduccion de los enen1igos; r. cor
'respondiendo á sus nobles sentimientos de fidelidad al Gobié1:no; gusto

. sos se unieron á sus compañeros de armas, •y en los puntos •,á que:·,.fue-
1ron destinados cooperaron al restablecimiento de fa pa2í . . ,, Aunqu.e úfa dis
posicion del General en Gofe no podía dejar de surtir su 'eíecto,nén ,.Jo 
sucesivo por ]as circunstancias en que la dictó, no obstante, la Suprema 
Corte Marcial la ratificó con su resol u cien postetior, para ~ qú.e · se qfo-

,.breseyera en las causas do los reos en el estado en que se hallaban 
,:} el 15 de Julio, eon lo que quedó co1npletamente legali~adó l el; ·perdoh, 

, G 1 .G e-. • it· .. fi•,.,ro . 
que se les' había otorgado por el encra eü e1e. · .. 



A.i'11NlSTRACION DE JUSTICIA MILITAR, 

, · ·· Los sucesos políticos d el año próximo pasado impidieron los progresos, 
que se babia prometido el Gobierno de la Junta de rcdaccion del código 
militar y como tampoco pudo facilitarle auxilios opor tunos, por haber ' . . tenido que dedicar toda su atencion á objetos sumamente eJecutivos, la 
Junta paralizó sus trabajos, y despues quedó enteramente disuelta; pero con . 
posterioridad ha sido reorganizada do nuevo, y se ocupa con empeño 
en llevar adelante las importantes tareas de que está encargada, no 
dudando el Gobierno, de los vocales que la componen actualmente, que 
procurarán llenar sus deseos, desempeñando tan interesante comision con 
el acierto, que debe esperarse de sus luces y notorios conocimientos en 

los códigos militares. 
l 

• 1 

I 

SA.LlJD MILITA.R . 

.,.<EL estado en que se halla actualmente el Cuerpo de Salud l\lilitar es el 
mismo en que se encontraba al principio del año próximo pasado, porque en 
el periodo transcurrido hasta la fecha, no ha tenido adelanto alguno en sus 
ramos. La decadencia del facultativo proviene principalmente, como di
je en mi anterior Memoria, de la falta de estímulos fuertes, que atraigan 
á ·los profesores al ejercicio de su facultad en el Ejército, y por esta ra-
·zon indiqué tambien el medio, que el Gobierno consideraba oportuno, pa
ra que estuvieran provistas completamente las plazas de los cirujanos de 
los Cuerpos, y las de Íos facultativos y practicantes de los hospitales mi
lit-arés. La necesidad de adoptarlo era palpable, porque sin este arbi
trió, ~o era facil que los profesores civiles pudieran decidirse á ingresar 
al Ejército, cuando para verificarlo tenían que abandonar sus intereses 
Y , eomodidades, sin lograr mayores ventajas; á lo que debia agregarse, que 
·el ·Gobierno no estaba autorizado para obligarlos á que preeisamente se 

c: ,aediearan á ejercer su profesion en los Cuerpos <lel Ejército, y en los 
hospitales , militares. 

-~ · Aunque ofrecí igualmente en la Memoria, presentar al Congreso 
General la iniciativa para el aumento del sueldo á los empleados en 

- el. r.amo facultativo, no pude ejecutarlo en el pri1ner periodo de sus se
. siones, por haber tenido el Gobierno que dedicarse exclusivamente á as-un• 
tos rde wma importancia, que con preferencia llamaban su atencion; pero 

, la necesidad de facultativos se ha aumentado considerablemente como ., 
~ acredita __ la experiencia de lo ocurrido en esta Capital en los aciagos 
mas del 15 al 26 de Julio, en que para atender al crecido número 

r dé heñidos que ~e asistieron en el hospital de sangre, que se puso en el 
rGbnv.entb de San Agustín, y para asistir al mismo tiempo á los que se 
eelocaron en el de San Andrés, no contó el General en Gef e con mas Í fi,· 
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cultativos del Cuerpo de Salúd Militar, que con el Director general y 
cuatro Oficiales del mismo. La falta de otros profesores pertenecientes 
á este Cuerpo, le impidi6 el destinarlos en los puntos que ocupaban las 
tropas fieles al Gobierno; para que hubieran recogido la prim~ra san
gre á los heridos, co1no se practica en el servicio ambulante ó de cam
paña, y prestádoles igualmente otros auxilios, segun lo hubieran exigido 
la situácion de los heridos. Estas consideraciones, y la partícula!' de que 
los facultativos del Ejército tienen en ciertos casos, que exponerse aun 
á los mismos riesgos y peligros que las tropas, para poderlas atender 
en los mementos de las acciones, han convencido de nuevo al Go
bierno, de que es indispensable aumentar las dotaciones de las plazas fa
cultativas del Cuerpo de Salud l\Iilitar, para _ que las tropas puedan ser 
asistidas en sus graves enfermedades. En consecuencia acord6 . con su 
Consejo, la iniciativa que acompaño con el núm. 17, contraída únicamen-
te, á que se declare á los facultativos del expresado Cuerpo, el mismo 
goce de sueldos señalado á los empleados de Infantería en que están 
considerados en el Ejército. No duda el Gobierno, que la R epresenta
cion nacional tomará desde luego en consideracion la iniciativa, decre
tándola favorablemente, en obsequio de los valientes militares, que han 
derramado su sangre, y están decididos á sacrificarse en defensa de la,¡ 
leyes. 

Los hospitales militares existentes eh direrehtes puntos de la Re
pública han r ecibido en el año los all'xilios que se les han podido minis
trar, segun los cortos ingresos del E rario. Las reformas, que necesitan 
algunos, tampoco han podido acordarse por las circunstancias políticas, 
que han estorbado constantemente al Gobierno el poder dedicar su aten
cion á este objeto; pero luego que se lo permitan, se ocupará indefecti- -
blemente del arreglo de los hospitales, y asimismo del establecimiento 
del general militar de esta Capital, para el cual ha presentado un pro
yecto la P lana 1'iayor del Ejército, que el Gobierno ha dispuesto se exa
mine detenidamente, con presencia del que formó asimismo la Direccion 
general del Cuerpo de Salud Milital' en el año de 1834, para que en 
consecuencia pueda dictarse la resolucion que sea mes conveniente al 
Ejército, y menos gravosa á la Hacienda nacional. 

INV A.LIDOS. 

ORGANIZADOS conforme se estab1eció en: el decreto de 3 de Oc
tubre de 1839, habían con1enzado ya , dÍsf.rutai del sociego que les había 
proporcionado, cuando por haber sido alterada la tranquilidad pública en es• 
ta capital el 15 de Julio, fué necesario hacer de nuevo uso de sus serví-· 

8 
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cios, y por ellas 1nerecierou el aprecio y consideracion, justamente debida 
á tan fieles servidores de la Pátria. EfectiYa111ente, los individuos del Cuer
p~ de Inválidos, contr1buyeron al restablecimiento de la paz en esta Capi
tal, y á librarla de los hortorosos extragos de la anarquía; y por estas nue-
vas fatigas, unidas á los achaques, que ya padccian estos dignos militares, 

es indudable que necesitan de un verdadero descanso, en que se les pro
por·cionen las comodidades posibles en los últimos restos de su vida. E l 
·cuidado de las víctimas desgraciadas de la guerra en sentido de Vattel, 
es un deber indispensable para cualquier Estado á proporcion de su po
de-r, porque no solamente es contrario á la humanidad, sino tan1bien á 
la recta justicia, dejar que perezcan de mi eria ó que se vean indigna-
mente obligados á mendigar el sustento, los generoso ciudadanos que han 
derramado su sangre por la conservacion de la Pátria. Por estas con
sideraciones, el Gobierno está persuadido que el e ta.blecimiento de la Ca
sa nacional de Inválidos, será sin duda a]guna un asilo de beneficen
cia, que ofrezca los consuelos que en su vejez necesitan los soldados del 
Ejército. El Congreso general tiene aprobado un establecimiento tan 
análogo á los sentimiantos filantrópicos de los l\Icxicanos; pero aunque 
en la ley de 15 de Febrero de 1831 decretó su aprobacion, no lo hi
zo así con respecto á los fondos que debian sostenerlo, de lo que ha 
resultado que hasta ahora no ha podido plantearse, como se habría veri
ficado si se le hubieran designado los suficientes. Los Inválidos de !\lé
xico en este asilo deberán ser socorridos en sus necesidades temporales 
y, espirituales: por lo mismo, el Gobierno desea con ánsia establecerlo y 
que para el efecto se le faciliten los medios necesarios, no dudando que 
las Augustas Cámaras le dispensarán su proteccion, asi co1no lo verifi
can los soberanos de las naciones con sus I nválidos, ó que por lo me
nos les afianzarán el goce de sus pensiones, de una manera estable y 

permanente, como tarnbien se ejecuta en otros pai os donde no se han 
podido establecer casas de beneficencia para los soldados inutilizados en 
1~ guerra, y como igualmente se practicó en la Grecia en la época del 
gobierno de Pisistrato en que se señaló á los Inválidos una subsistencia 
segura para el resto de sus dias. 

RETffiADOS. 

LA situacion de los militares retirados de todas clases no es hoy tan 
lamentable como lo era anteriormente, con respecto á la falta de sus 
sueldos por la cortedad del Erario nacional, en virtud de que desde 
que se expidió el decreto de 23 de Abril último, se les han podido mi
nistrar algunos auxilios de los productos del cinco por ciento de con-
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sumo, que conforme á la ley de 26 de Noviembre de 1 29, qued6 
á disposicion del Gobierno para sus atenciones generales. Y a. ant se 
había expedido la órden de 11 de l\Iarzo para que por la ad mini tra-

, ciones de rentas de las poblaciones e pagarán lo habcre que legítin1a
mente disfrutaran por retiros, jubilacione , montepío y pensiones á las pei• 
sonas radicadas en ellas, á fin de que por 1nedio de esta providencia lo
graran por lo menos de alguna parte de sus goces, y se cortara igual
mente el mal, que se originaba á la cuenta y razon de las oficinas, co1i 
eonsignarles pagos que no eran de su incunvencia. Algunos retirados han 
sido tambien colocados en destinos corre pondientes á su aptitud, con lo 
cual se ha procurado economizar á la líacienda pública el gasto que 
debería erogarse en el pago de los sueldos á otras personas, que hubie .. 
ran ocupado dichas plazas. Ultimamente, el Gobierno para evitar que 
por la seduccion tomaran los oficiales retirados parte en algun plan re
volucionario, dictó su resolucion para que á los que se ausentaran de 
los Departamentos en que residieran, sin prévio conocimiento de la auto
ridad competente, para perturbar el órden público, fueran juzgados de la 
misma manera que los oficiales vivos que co1netieran iguales delitos, con
forme estaba prevenido eri circular de 31 de Julio de 1833, y en vir
tud de la expresada disposicion, la seduccion no surtió efecto, porque la 
mayor parte de los Oficiales retirados se conservó fiel al Gobierno en la 
revolucion de Julio, y algunos prestaron tambien sus servicios para e) 
restablecimiento de la paz. 

MONTEJPIO 
Y PENSIONES MILITA.RES. 

Los esfuerzos que ha hecho sl Gobierno el año anterior para propor
cionar á las familias de los militares el pago puntual de las pensiones 
que disfrutan, no han surtido el efecto que era de desearse, pues aun
que por la ley de 26 de Noviembre de 1839 se designó una parte de 
los productos del derecho de consumo para la satisfaccion de las pen
siones, ella no ha sido bastante para satisfacerlas por completo, sino úni
camente para abonar con proporcion á los productos las cantidades que 
mensualmente se les han ministrado. Es verdad que este auxilio, ape
nas habrá podido mitigar en parte las necesidades tan grandes, que nn• 
tes habían experimentado las viudas é hijas de los militares, que so ha
llan en la horfandad; pero tambicn es cierto, que hab1·ian sido mayores 
sus padecimientos, si no hubieran percibido los auxilios que se los han 
proporcionado. La justicia que tienen las fü.milias de los militares, pa• 

11' 
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ra -que se les pague puntualmente el n1ontcpio que disfrutan, es tan cla
ra, que absolutamente puede ocultarse, por el derecho que han adqui
rido á este goc~, en virtud de que él, en su tancia, no otra. cosa que 
una asignacion que se les hace del fondo de lo descuentos que 
han sufrido de su sueldos todos los incorporados á tan piadoso estable
cimiento. Es por lo mi"'mo necesario, que el Congreso general se sir
va decretar mayores arbitrios, de los ~ cuales se paguen con puntualidad 
sus pensiones á tantas fa1nilias ju tamente acreedoras á ollas, por el de
recho que les dejaron los causantes, que algunos fueron sacrificados an
teriormente por la Independencia nacional, y no poco · han sufrido des
pues igual suerte por sostener los sagrados derechos do la Pátria, co
mo sucedió en esta Capital en la gloriosa jornada de Julio, en que fué 
víctima de su patriotis1no y decision por las leyes, una porcion recomen-
dable de militares, cuyas familias_han aumentado el número de las acreedo
ras al goce del montepío. 

INSTR1JCCION PRiillA.RIA.. 

LA Escuela normal establecida· para un objeto tan loable, continua dan

do pruebas de su importancia. En el año próximo pasado hicieron sus 
alumnos algunos progresos en los ramos, que abraza el establecimiento, para 
adquirir la instruccion co1npetente en cada uno, y la habrían manifestado en 
el exámen público, que debieran haber sufrido r precisamente el 19 de Ju
lio último, si no hubiera sido por los acontecimientos de aquellos días; 
pero entonces acreditaron su instruccion de otra manera, pues siguiendo 
la senda que les ¡marcó con su sengre el Sub-director, se batieron con 
denuedo despreciando la seduccion, y por su fidelidad y servicios mere-
cieron justamente las gracias, que se les otorgaron en el decreto de 19 
de Agosto próximo pasado, y en el de 7 del presento mes. 

Al establecimiento de la Escuela normal, se prefirió la letra 'inglesa 
por haberse considerado que los alumnos la aprenderían con mas faci-

lidad; pero habiéndose pulsado posteriormente varios inconvenientes, para 
que continue la enseñanza de la escritura como se estableció, y espe
rándose al mismo tiempo, que sacarán ~ mayores ventajas del caracter bas• 
tardo de la letra española, principalmente para los usos de aplicacion, 
que han de dar los soldados á la escritura se decidió el Gobierno á 
ordenar la adoptacion en el referido plantél, ele la letra española, con
forme al sistema de uno de los mas acreditados preceptores de este arte. 

Para que los alumnos de la Escuela normal adquieran á ]a vez que . ) 

la instruccion primaria, la necesaria en el manejo general de las armas, 
se ha establecido una academia en que deben dárseles las lecciones cor
respondientes, por las cuales son notables los adelantos que tienen co-
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de paz era cierta1nente n1uy útil, porque entonce· ni eran tantas las ba
jas,. . ni su ree1nplazo era tan ejecutivo, para el tic1npo de guerra, no es 
á la verdad muy propio, porque la lentitud de sns efectos no puede 
cooperar efica-z y prontan1cnte á auznentar 11. fuerza de los Cuerpos. Por 
otra parte, el entusiasmo que antes se notaba por atrazar Yoluntariamen
te la carrera militar, se ha resfriado con las gucr1·as civiles de tantos 
años, en las cuales se han sacrificado innumerables hon1bres, dejando ar
r.uinadas á sus familias. Era, pues, necesario adoptar otro n1cdio diver
so de los que se babian seguido, para poder recn1plazar en lo pronto las 
bajas del Ejércio, ,y para que siempre estén provistas. Para atender á am
bos objetos, se expidió expresamente el decreto citado de 26 de Enero, 
en el cual se estableció el sorteo general sin distincion de otras perso
na§, que las marcadas en él por las razones justas en que se ha fun
dado su excepcion. 

El Gobierno ha estado persuadido, de que para cubrir las bajas del 
Ejército era seguramente muy oportuno el 1nétodo indicado, con iderando, 
que por su observancia, los Cuerpos deberían C"'ta.r provistos de gente 
útil, del mismo modo que los de las naciones cultas de la Europa, y 
por este convencimiento expuse en n1i anterioL· l\Ie1noria, que estaba de
cidido á sostener enérgicamente el mencionado decreto, confiando en que 
por medio del sorteo genera], 1nuy -pronto serían cubiertas las bajas del 
Ejército. Asi debió haber sucedido; pero por desgracia, los génios inquietos 
que hay en las poblaciones, han itnpedido que en algunas se verifique, 
y en otras, que se haya practicado con total sujecion al decreto de 26 
de Enero, pretestando ignorar el modo de ejecutarlo por falta de re• 
glas fijas y seguras. 

.. Se estaban formando por disposicion clel Gobierno los n1odclos á que 
debía sujetarse el sorteo, fijándose en ellos las reglas de esta operacion 
-para que fuera igual y uniforme en todos los luaares y aun se babia 

• b ' 
proyectado su impresion en el periódico 111ilitar la ,,Aurora» qne se iba á res-
►tablecer, para que por este medio, las autariclad es subalternas y los oficia
-1es ~ de los Cuerpos activos, tuvieran en ellos_las reglas á que debian so
~eterse para ejercer sus atribuciones, sin los inconvenientes que se ha-
151an pulsado. En estas circunstancias supo el Gobierno que en la Cá• 
rn~ra de diputados se hizo proposicion, para que se est;blecicra el 1né
tod·o ·que debia seguirse á fin de que pudieran ejecutarse los sorteos por 
lo que_ calc1:1ó, que no debia continuar, sino suspender la formaci~n de 
los ,rormulanos, mucho n1as cuando debia esperar que la Cán1ara acor
dar1a opor~~namente su. resolucion, y esta fué la causa tambien porque 
se_ suspendio 1a celebrac1on de los que debieron haberse verificado el mes 
de' Octubre · anterior. 

Hasta el dia no ha recaido resolucion alguna y el resultado es que 
1 b . d 1 E'" · ' ' a.e ªJª8 e ~eroito se han aumentado considerablemente; y no pudien- t 
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do el Gobierno desentenderse por mas tiempo de la necesidad que hay 
de reemplazarlas, para-que estando completos las Cuerpos en su fuerza, 

. puedan emprender la campaña de Tejas y la restauracion de los DeJ 
partameñtos da Y ucatán y Tabasco, se ha decidido á ordenar, que por 
~edio de un sorteo extraordinario, con entera suj ecion á lo dispuesto 
en el r eferido decr eto de 26 de Enero, se reemplacen las bajas del Ejér
~ito, allanándose en lo posible los obstáculos, c:¡ue se presenten para su 
celebracion. 

Para que los reclutas puedan adquirir la instruccion necesaria, se 
hb.llan establecidos dos depósitos de reemplazos, organizados en los términos 
que se consideraron mas convcniehtes. En estos establecimientos debe 
haber constantemente una reserva de hombres, perfectamente instruidos 
para cubrir las vacantes de los Cuerpos. U no de estos depósitos existe 
en esta Capital y el otro en la del Departamento de San Luis Poto
sí, y en ambos se procura dar á los reemplazos la educacion militar, 
que por decirlo así, es la base de la carrera de las armas á que se 
destinan. La Plana .l\1ayor ha propuesto la creaccion en dichos depó
sitos, de una compañia de jóvenes de· diez á quince años de edad, á la 
manera de las que se formaron en España en el año de 1745, para 
que instruyéndose estos jóvenes en los primeros rudimentos de la educa
cion civil, y adquiriendo á la vez la Ínstruccion co1npetente, para des
empeñar las plazas de Cabos y Sargentos, se logt-e que en los Cuerpos 
sean cubier tas por sugetos, que se hallen adoí·nados de las circunstancias 
necesanas. El proyecto, segun se presenta, es útil y conveniente; y 
si despues de exa1ninado por e] Gobierno, no ocurriera dificultad para. 
plantearlo, se procederá á la ejecucion de él. 

ESTA.DO DE LA GUERRA.. 

Es cierta1nente n1uy sensible la situacion de la República, por la ne
cesidaa en· qua se halla de estar sosteniendo continuamente la guerra, 
y r esintiendo sus funestas consecuencias. Por una desgracia digna de 
llorarse amargan1ente, los males que sufren los pueblos de los Departa
mentós internos de Oriente y Occidente no han podido evitarse, sin eln
bargo de las n1oclidas dictadas para la persecucion y exterminio de los 
bárbaros. E l D epartamento de Chihuahua desde el año de 1832 ha re
sentido las hostilidades de los indios lVIimbreños y Jileños, y sufrido tam
b~n las incw·siones de ]os Oomanches y Mescaleros, hasta el grado de 

~ 
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no confia en la actividad y patriotismo de las autoridades civiles de 
aquel D epartamento, esperando qne á virtud de los auxilios que impar
tan á la militar, se verán libre aquello pueblos de los ataques cíe los 
bárbaros. El Gobierno tambien ha tomado por su parte las providen
cias que le permiten las circunstancias en que se halla, y al efecto ha 
dictado las conYenientes para que se proporcionen á aquellas autorida
des otros auxilio~ á fin de que puedan cortar de raiz las desgracias de 
qne jn.:,-tamente se lamentan. 

Las hostilidades de los bárbaros en los D epartamentos de Tamau
lipas, _ uet"o Leon y Coahuila, y sus repetidas incursiones han teni
do á los habitante~ de ellos en continua alarma y en la mayor coris
ternacion. Los robo~ asesinatos y otros crímenes horrendos se re
sienten frecuentetnente en aquellos D epartamento~. La guerra ch{~ 
que se hacia en ello hace poc-0 tiempo era un verdadero obstáculo, 
que impedía al General en Gefe de la dirision del N erte á dedicar ex-• 
clusivumente su atencion á reprimir á tan f eróz enemigo, sin emba:rgo de 
que ha procurado constantemente su persecucion, segun se lo han per
mitido sus circunstlltlcias, y por medio de ellas se han logrado asimis~ 
mo algunas ventajas· pero no siendo ~-tas suficientes, para que los pue
blos se v·ean enteramente libres ~~ estando ya desembarazado el Gene
ral en Gefe de la guerra ciril ha formado el prolecto de organi
zar wia expedicion de dos mil hombres de todas armas, con las provi
siones de boca y guerra remonta de caballos y demás árticulos nece
sarios, contando para realizarla con la eficaz cooperacion de los tres De
partamentos internos de Oriente. • i efectivamente ellos puéden propor
cionar los auxilios que se ]es han pedido y se allanan los inconvenien~ 
tes, que pueden ob~truir la ejecocion completa del proyecto, es proba
ble y .... e debe sperar fandadamente, que producirá la campaña que se 
emprenda contra los bárbaro-, si no S!l entera destruccion, que á lo me
nos .... e conseguirá escarmentarlos, en términos de que no vuelvan en 
muchos años á hostilizar á los pueblos de las fronteras. 

La guerra civil continuó en los primeros m~es del año próxiin~ 
pasado con el mayor ardor. Los enemigos de las leyes, obsecados en 
sus proyecto trataban de realizarlos por medio de la fuerza, y las tro• 
pas del Gobieruo e vieron ob~oadas á reprimirlos, batiéndolos y derro• 
tándolos en la villa de Pellotes en las inmediaciones de la de Sta. 
Rita de Morelos. Esta derrota produjo en l~ pronto el desaliento en 
los enemigos. y entonces se dirigieron á los puntos ocupad os por los 
usurpadores de Tejas, en donde procuraron hacerse de nuevos recursos, pa
ra emprender de nuevo sus hostilidad es y al efecto con ellos volvieron 
á ituarse en el río de las · oeces. Por esta conducta escandalosa, los 

Tejanos concibieron entonces halagüeñas esperanzas de adquirir el re~ 
nocimiento á que aspiraban J con tal objeto en~iaron un comisionado 

JO 
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que luego qne arribó á \t cracuz gucdó de c~aai1ado cnteran1ente de que 

los llex.icanos no. pueden transigir en un a ·tuno de tanlo interés, com~ 

el de reconocer por nacion independient á la faccion u urpadora de 

T~jas y que ta1~poco podian pcnnitir el trafico ele esclavo.,, tan contrario á 
l~s sentimientos hun1anos de los n1i 1110s l\I xicanos J á la · leyc~, que sa• 

biamente lo han prohibido. 

Entre tanto. los revolucionario" reunido'"' á lo- aveuturerns aYanza-, 

ron hasta el contro del D~µartan1ento de Tan1au!ipas con1etiendo sus 

desórdenes; pero en el mes de Octubre, aco ados por la incc ante per

secucion de las tropas del Gobierno, crnprcndi rou de nu vo u retira• 
da para Tejas, y entonces fueron ta1nbien destruidos nucYa1ncntc en las 
~ediaciones del Saltillo, de lo que resultó, que d seno-afiados de s~ 

errores, se reconciliaron con la PáLria, y volvieron á la obediencia de las 

leyes. Este suceso, verdadcran1 nte satisfactorio fué el preludio de la 
total pacificacion de los Departan1cnto de Orient en v irtucl de lo convenios, 

q~e se celebl'aron en 6 de N ovicmbre anterior, ele cuyo feliz término tieneJ 
el Gobierno las mas lisongeras esp ranzas para la re. tanracion de Tejas . 

. :. En el D epartamento ele Guanajuato· ¡t)auno individuo del Escua
dron auxiliar se separaron de la obediencia del Gobierno en la noche 

d~l 18 de i\larzo del afio próxin10 pa ado, por cuya e cñt'?dalosa de• 

feccion fueron constantemente perseguido'"' y Io~ n1as ca tigado~ pronta• 

mente, á excepcion de algunos, que se reunieron á las gavillas que in-
festan el Departamento de l\Iichoacán. · 

Estas gaviHas, han continuado u guerra de vandaILmo cometiendo 
desórdenes y crímenes horrendos. Diversas oca ionc han ido dispersa:

ª.as; y batidas últimanientc sobre el ca,nino de los Rcyc á Cotija la 

del principal cabecilla. La n1isn1a suerte han sufrido anteriormente; pe• 
r~ á poco tiempo de ser escarmentado ... , se han vuelto á reunir y em• 
p\:ender con mayor vigor su atrocidades; por. Jo que no e dificil, que 

vuelvan á ejecutar lo mismo en lo de adelante ]as partida derrotadas. 

En Tampico hacia tiempo que se estaban tra1nando por los anar.
quistas, nuevas maquinaciones, y las desarrollaron por medio de la cons
p,iracion, que estalló en la noche del 5 de .lVIayo, aunque sin efecto al• 
guno, porque en su cuna fué sofocada por la actividad con que obra• 
ron las autorida:des. 

· El dia 7 de Abril se descubrió en la Alta California por un incidente 
(eliz, la conspiracion que intentaba un puñá<lo do advenedizos, que tra• 

t_~ba de levantar en aquel fertil Departamento ol estandarte de la rebelión 
contra la integridad del territorio nacional. Las autoridades, que viven 
e~/ continua vigilancia, procedieron con toda actividad, reprimiendo . un 
9}-}men tan atroz, y aprehendiendo á sus autores y cómplices, para que 'juz
g~dos · eonforme á las leyes, sufran el condigno castigo por su loca temeridad~. 

· · Despues .de la derrota,- que sufrieron en los pueblos de Tisimin Y s~ 
i. ... • • 
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-~upo 9n el ~ epartamento de Y ucatán, los promo;vedores del desorden, em 
<le esperarse que la tranquilidad se conservara inalterable _ en eJ mismo De
partamento; pero estas lisongeras esperanza~ quedaren absolutatamente :&uíJ
tradas con ... la nueva revolucio11, que estalló con el pretexto especioso 
de r establecer el régimen federal. La re-\~olucion fué~.desde luego coh
_trariad a con la actividad que ·correspQi1día, por el Comandante gene.rill 
de aquel Departamento. y las tr0pas .fieles que obraron á sus órileh8'f 
pero los r evolucionarios aumentaron sus fuerzas con las marítimas, con 

que: los auxiliaron los aventureros de Tejas, y esto obligó á la guarnicioh 
de Yucatán á recotcentrarse á la plaza de Campeche; y sostenerse d~en
y-o de sus niuros conforme lo exigian sus deberes. En aquellá pJa..io., 
.la guarnicion sufrió heroican1ente un asedio rigoroso, hasta qu~ habi~ 
do~e agotado los recursos para sostener por n1as tiempo la defensa, qúe 
.con tanto valor se habia hecho en ella, el Comandahte general, co11 ·Jas 
formalidades de ordenanza, tuyo que celebrar una honrosa capitulación, 
_por la cual la plaz_a fué evacuada por las tropas de su mando, los disi
dentes se aposesionaron de ella, y el Departamento de Yucatán quecló 
desde entonces separado de la República. La falta absoluta de Marina, 
)as escaseces que se experimentaban y la diversidad de los sucesos •po
líticos, que por todas partes llamaban la atencion del Gobierno, lé ilii-

' pidieron auxiliar con la prontitud que deseaba á la guarnicion de Cam-
peche, para que hubiera restablecido el órden en aquel desgraciado De
partamento. No d e hiendo, pues, subsist ir :independienten1ente de la unioh 
nacional, el Gobierno esta decidido á hacer f odos los· esfuerzos po~ 
ble& p~ra sujetarlo de nuer-o á s ll obediencia, y librar á los habitantes 
de aquellos pueblos de la opresion en que se hallan; pero para pod·er 
realizar tan importante empresa, es preciso que se le auxilie positiva
mente por el Congreso general, porque de lo contrario nada podrá em
pr ender con éxito felíz. 

En el mes de Junio se fraguó una conspiracion en esta Capital, 
que quedó sin efecto por haber sido descubierta en su origen, y en s~
gui<la asaltó una partida. de sediciosos á la Villa de Jonacatepec; en 

. " 
donde fueron resistidos por su peqtieña guarnicion y aprisidnados ~ 
principales cabecillas. A111bas intentonas se consideraron entonces insignifi
cantes; pero posteriormente se ha deducido que no lo eran, y que''faé
ron en realidad un preludio de la asonada funcstísin1a, que estalló ai frh 
en esta Capital en la madrugada del repetido c.lia J5 ae Julio. 

- Para l'eferir c ircunstanciadan1ente todos los sucesos ocurridos en 
<liqu~l memorable cha, y en los posterio1'es hast.n. el 26, en que tuvo ·su 
término glori<:>so la constalílte y ifigórosa lucha, sostenída p6r las , 
fu~rza~ cortísin1as. del Gobierno, contra las n1uy superiores, que •fórma~ 
ban las masas suhtevad&s, sc1·ia necesario escribir niuchas págin~; 'y 

. ·~11' 1 aun así no quedarían 5:aiisfechos mis deseo's., La l\istoria de lá b1"u á11-
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. ~te jornada del n1es de Julio no e d esconocida á las augustas Cámá-
-ras, ni á los habitantes de ~léxico: es ínu1c11 o l nú,noro de testigos 
que la presenciaron, y no hay cierta1nentc, quien con justicia pucdct po
ner en duda las accione , y h chos recomendables de un corto número 
de militares valient - que so tuvi ron diQ"nam nte los sagrados derechos 
de la Pátria. En efecto, en la n1añana del l"' de Julio n que esta po
pulosa Capital se hallaba en la ma. ·or confusi0?1 y todos sus habitan
tes aterrorizado , e perando er victímas desgraciadas de la muerte y de 
las venganzas; cuando se te1nia con ólidos funclamento~, que se iban á 
repetir las e cenas de dolor y de llanto qu produjo 1 afio de 2 el 
ataque á las propiedade , y cuando lo anarquistas e habían apoderado 
de la persona del primer :Iagi trado de la r acion y de otras autorida• 
des, dejándola acefala y por con iguicnt entr aacla á toda clase de des .. 
órdenes, entonces fué puntualn1ente, cuando e"'c corto número de bra• 
vos se decidió á arrostar por todo los peligros, y cual otros valientes 

_ y denodados E parciatas, se de prendieron n aquellos momentos de toda 
consideracion, y abandonando prontamente sus cornodídad es y sus mas 

caros intereses, emprenden el re tablecilniento de la paz, marchan pre• 
surosos al combate, lo so tienen con el mayor ardor por el espacio de 
doce dias con sus noches superando á todas las nccc. idade naturales Y 
á las inclemencias del tiempo pelean constantc1nente jccutan acciones 
heroicas y dan pruebas inequívocas de su valor y palrioti mo: triunfan 
del enemigo, dan nueva vida política á la Pátria re tablccen el impe
rio de las leyes, y á los Mexicanos los libran de los horrores de la 
anarquía, reponiéndolos en el goce de la tranquilidad, que desgraciada
mente habian perdido. 

T erminada felizmente tan desastre, a rebolucíon, y otorgado á los 
enemigos el perdon absoluto de sus horrendos crímene , se ocupó el 
Gobierno desde luego en reorganizar todos los ra1nos que habian su-. 
frido alguna alteracion. Y a se deja entender, que para la consolidacion 
de la paz en esta Capital, era preciso obrar con la prudencia y ener
gia, que demandaba la filantropía y la política. P or estos medios el 
órden público se ha conservado sin alteracion hasta l dia; pues aun
que ha habido conatos de nuevas combulsioncs la asidua vigilancia del 
Gobierno y la constante lealtad de las autorid,ades y tropas, han estor
bado á los genios inquietos el desarrollo de nuevas perfidias. 

El fuego revolucionario del Departam nto de Yucatán se propagó 
con rapidéz en el de Tabasco, en el cual su auarnicion con esfuerzos 
h_eroicos, despues de haber resistido un sitio rigorosoº do veintinueve días con
tmuos Y de encarnizados combates, sufriendo con la mayor resignacion 
la falta de víveres, los peligros de la guerra, y hasta las mismas lla
m~ . del fue~~ devorador con que los enemigos incendiaron algunos 
_ed1fic1os, abatio completamente el orgullo de los revolucionarios que en-
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vano trataron entonces de ocupar su capital y establecer en ella la 
anarquía. El Gob1erno procuró en tieinpo oportuno auxiliar á la guar-
ni cion de Tabasco con dinero y tropa~; pero por la enfermedad y muet-
te del General que conducía e1 dirtet'o, no se recibi6 este auxilio, cuarl.; 

do se necesitaba mas de él. Por esta falta y las cometidas por al

gunos gef es, así como por el aurrtcrtto de fuerzas de los revolucionarios 
con las que recibieron de Y ucatán, la guarnicion de Tabasco, despu~ 
de nuevos sacrificios tuvo qne retirarse de la Capital, en virtud del 
convenio celebrado para el efecto. El Comandante general ha pedido 
que se depuren en juicio las circunstancias angustiiadas en que se Yió 
para decidirse á saluar á la gun.rnicion por el partido que tomó, dejan
do bien puesto el honor de las arn1as nacionales. El Gobierno proce
derá sobre el particular conforme á los principios de justicia sábiamente 
establecidos en la legislacion Hlilitar; pero entretanto, teniendo funda
das esperanzas de que el Departamento _de Tabasco vuelva al órden muy 
pronto, por carecer de elementos para n1antener la guerra, ha dirijidq 
tambien por su parte á los Comandantes generales de Veracruz, Oajaca 
y Chiapas, las prevenciones correspondientes, para que dicten las pro
videncias convenientes á tan importante objeto, ademas de estar ya e_u ; 

marcha para Chiapas una seccion auxiliar, que será próximamente segui
da de otra, y queda ali tándose una division que deberá emprenderla 

igualmeute para Tabasco, 
Despues de restablecida la tranquilidad en esta CapJtal, y cuando 

·por las disposiciones del Gobierno se procuraba eficaz1nente la verdade
ra union de los l\ilcxicanos por 1nedio dei sacrificio de sus opiniones, 

-cooperando todos al sosteni1niento del sistema republicano é instituciones1 

que nos rigen con las reformas saludables, que deben tener, entonces 
apareció un impreso altamente subversivo, en ~ que un desgraciado M~• 
xicano proponía como único re1nedio á nuestros males, la dominacion 
<le un príncipe extrangero. El Gobierno, sin embatgo de la confianza 
que tiene de los sentimientos republicanos del Ejército, y de su deciii~n 
por conservar hasta con el sacrificio de su propia exístencia, los pre
ciosos é inestin1ables bienes de la independencia y libertad, tomó des
de luego las precauciones convenientes, para evitar la funesta impresion 
y las consecuencias trascendentales, que podia ocasionar en las tropas 
un proyecto antinacionaI, y enteramente contrario á las libertades pú
blicas. El resultado de sus providencias ha sido n1uy grato y sun1a

mente satisfactorio; porque por él ha quedado convencido, de que tan 
criminal proyecto solo ha sei-vido, para afianzar mas y mas en las mis
n1as tropas el acendrado amor que ptof ezan a las instituciones libera• 
les, y que lejos de adoptarlo, están resueltos á. contrariar un proye~to 
cuyo término habia de sor forzosan1e1lt~ el de la 01n1nosa y detestable 

tiranía. 
11 
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PARA recon1pensar generalmente los serYicios qu ejecutaron los indivi .. 
duos del Ejército en la gloriosa jornada del 15 al 26 de Julio, acor

daron las augustas Cámaras los honroso distintiYos que refiere el de
creto de 19 de Agosto del año próximo pasado,J y en "l se facultó tam
bien al Gobierno para que pudiera usar por una sola vez de la autoriza

cion que anteriormente se le habia conÍ1 rielo, en el diver o decreto de 
10 Febrero del mismo año, para conceder arados n1ilitares con suje
cion á los artículos 17 yl8 del ttat. 2.0 tit. 17.0 de la or<lcnanzadel 

Ejército. En consecuencia, y para proceder con el conocimiento necesa
t io, dispuso que se instalara una junta compuesta de Generales y Gefes, 
que calificaran los servicios de los dignos militares, que concurrieron á 
la expresada jornada. La junta procedió desde luego á hacer la ca
lificacion de los méritos de todos, y por resultado de sus trabajos pro
·puso las recompensas, que en su concepto merecian, haciendo la clistin-
· cion que creyó oportuna, para que con presencia del mérito, que con-
trajeron los Gefes y Oficiales, que se reunieron en la Ciudadela el 1.5 
' 
de _ Julio antes de que se rompiera el fuego, del que adquirieron los 

q~e se quedaron custodiando aquel edificio, y del particular de los que 
formaron la columna que atacó á los subleYados, se les otorgaran los 
premios á que verdaderamente eran acreedores. El Gobierno, dcspues 

de un Jargo y detenido exámen, de las consultas de la junta y del mé
tito de todos los propuestos, acordó la recompensa de empleos efectivos 
á · unos, y á otros los ha considerado con los de los grados inmediatos 

.á sús clases, de manera, que para la distribucion de estas gracias ha 
procurado arreglarse al espirítu de los artículos referidos de la ordenan
za del Ejército, sintiendo igualmente, que hayan quedado hasta ahora 
varios Generales graduados de brigada y algunos efectivos do la misma 
9iase sin el premio correspondiente á los particulares servicios, que eje
~cutaron en la referida jornada. Y á fin de que puedan obtenerlo en 
}\lsticia, recomiendo de nuevo á las augustas Cámaras el despacho de la 
iniciativa sobre aumento en el Ejército del número de Generales de 
division. 

~ 1 Como por el decreto de 26 de Agosto se autorizó al Gobierno 
para conceder un distintivo de honor á los individuos del Ejército, que 

IJay~n prestado y prestaren servicios importantes á la Pátria, expidió 
en consecuencia el del dia 28 del mismo mes, designando el honorífico 
de una cruz á los Generales, Gefes y Oficiales del Ejército, qne combatie-
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,oo~ 'en 'J:ejas y concurtiéron á ia defensa de lá integridad del territbrió 
n~ional, y un escudo de distincioh á ~a tropa que militó en la misma 
oampaffa: iguales condecoraciones á los Generales, Gef es, Ofic1áles y tHi 
pa . que -en el año de 1838 defendieron hero1cámente el castiilo de · ~ 
JJiian de Ulua: las mismas á los que dieron pruebas de su fidelidad, ;va:
lór 'y éonstancia defendiendo la plaza de Campeche de lós revolucio
narios 'de Yucatán; y finalmente, á los que supieron denodados vencer 
y 1abatir el 27 de Julio en Tabasco á los revolucionarios, que los ata~ 
caron por veintinueve dias continuados, tambien se les conceflieréri 

iguales gracias. 
No hab1~ridore contraido el expresado decreto de 26 de Agosto 

á otra clase de personas, que á los individuos del Ejército, el Gobier
no juzgó conveniente iniciar se hicieran extensivos sus efectos á las qué, 
ain pertenecer al 1nismo Ejército, hayan prestado, ó prestaren en lo su
cesivo servicios distinguidos é importantes á la Pátria, cuya it~iciativa 

' 
recuerdo de nuevo, en atencion á que de su favorable despacho están 
pendientes muchos mexicanos recon1endables, que sin haber sido mili~a
res, ~dquirieron un rné!·ito particular en la jornada de Julio, y otr.Qs 

R\,le tambien han prestado sus servicios sosteniendo el decoro é integ.ti-

dad del territorio nacional. 
Teniendo presente el Gobierno, que nunca debe olvidarse, n1 confun

dirse el mérito que se contrae en la guerra, y que debe ser recom
pensado con génerosidad~ como lo verificaba N apoleon, C<?n felices resul
tad o.,s, logrando por tan eficáz n1edjo estin1ttlar .. á sus tropas, para las 
árduas y dificiles empresas que ejecutaban con frecuencia-, y conside
rando igualmente, que cuando á los buenos servicios no se dá el premio 
que en justicia 1nerecen, quedan en duda y no tienen toda la estima
cion y aprecio que debia dárseles, acordó al mismo tie1npo €1 gr3:.d_o 
inmediato á sus empleos á varios Gefes y Oficiales, que calificó dignos 
de esta gracia por los servicios recomendables que practicaron en la 
campaña de Tejas, y asi1nismo á los que heroicamente defendieron la 
fortaleza de Ulua el trtam0rable clia 27 de N ovicmbre· ele 1838, como 
tambien á otros, que en lo interior de la República han h.echo servici9s 
importantes para. evitar los progresos de la revolucion. 

1 •. La constancia: en el servicio 1nilitar es una de las círcunstancias 
. mas .. recomendables de que deben estar adornados todos los individuos 
del Ejército. Por esta razon á, la tropa se le conceden los preini~s 
pQcuniarios y distintivos anexos á ellos, exhone1·ar1do del servicio niecáni
co. en los cuerpos á los individuos que llegan á obtener tan justa re
compensa. El .mísího mérito adquieren ciert'amenté los Gefes y Ofiéiáles 
del Ejército, pero hasta ahora no tienen señalado un premio pattioal§r, 
quef, indique c'on chirirl~d su ¡1ai1m:áiie11ciá cortstánte éh el servició. ' Lt 
P.lana. l\fa:yor ha forn1ado un plan. ·para la cre'a:ci(j11 do una cruz de coJi'~· 

/ 
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tancia para lo Genera.le , Gcfe y Oficiales del Ej "rcito, que se hagt\n 
acreedores ú. ella por u pennancncia en la gloriosa carrora de las ar .. 
m_as. La ·idea de la. Plana l\fayor e en efecto 0 randio a, y llegándose 
á realizar se verán en cierto n1odo rcco1npe atlo los pa<lecimionto~ que 
experimentan los Gefes y Oficiales, que in cparar · en lo absoluto ~e 
la carrera militar acrilican en ella con con tancia las principales ép~ 
cas de su vida.. El proyecto erá cxa1ninado con la e crupulosida4, 
que éxige su in1portancia, para que en con ecucnr.ia pueda el Gobierno 
acordar la resolucion quo corresponda. 

o 
MARINA. NACIONAL . 

.. 

l r 
:EL estado que guarda en la República esle importantísimo ramo, ea 
muy triste y lamentable por ser tan in ignificantes los elementos con 
que se cuenta, que hablando ingenuamente ó con mas propiedad, no 
existe la marina en general. La falta que hace al servicio nacional es 
tan palpable, que en lo absoluto puede negar e. Aun cuando no hubiera 
otros. datos, que comprobaran esta verdad, serian mas qu suficientes los 
·que · constantemente han ofrecido las circunstancias angu tiadas, que ha-

, eé tiempo nos afligen, porque efectivamente, i desde que se hizo la in
dependencia se hubiera decretado la organizacion de la marina que ba
bia: entonces, y fomentado posteriormente, es i11dudable, que con tan 
oportunas medidas, se habrían evitado á la Pá.tria los innumerables roa-

• les y sacrificios, que ha reportado en la dilata<la serie de diez y nueve 
· años, por el desarreglo en que ha estado: no se habría perdido el turri
, torio de T ejas: tampoco se habria substraido de la obediencia del Go-
~iei-no el Departamento de Yucatán: no habrian sido_ bloqueados con im

·- punidad nuestros puertos por las fuerzas navales de la Francia; y por 
último, la marina de guerra mexicana habría progresado en todos sus 

.:-~amos, dispensando al comercio su proteccion, y hoy se hallaría en un 
1 - ~stado capái de florecer, conservando con sus útiles é importantes ser-

.;'vicios el decoro y la dignidad nacional. Convencido, pues, el Ejecutivo, 
·hasta la · evidencia, de todas las verdades expresadas, y deseando poc lo 
·mismo •librar á la •Pátria de las funestí i.rnas consecuencias, que en 1o 

, succe~ive debe originarla la falta. de la Marina de. Guerra, acord.ó con su 
conS-eJO las· haces mas convenientes para sistemar este ra1no de w1a 

: manera· fume·· Y permanente-, -las cuales en formal .iniciativa, .tu.be· el ho
. nor d-e dirigir al supremo poder legislativo en· 26 · de· Junió· del · año 
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' próximo pasado, corroborando en ella los sólidos fundamentos, que sen
cillamente manifesté en la Memoria del año anterior, sobre la urgente y 
absoluta _nec~sidad en que se halla la República, de organizar la Ma
rina hacional. 

Los sucesos políticos que han ocurrido desde aquella fecha hasta 
la presente, no han hecho otra cosa en esta parte que descubrir mas 
aquellas exigéncias, porque sin fuerzas marítimas suficientes no se po
drá emprender la restauracion del territorio de Tejas y recobrar el de
partamento de Yúcátán, y todos los esfuerzos que se practiquen para 
tan interesantes objetos serán vanos é ilusorios; y por consiguiente que 
á la necesidad expresada se debe poner eficaz y pronto remedio. Y o 
estoy convencido, de que el Gobierno lo habria puesto ya, si hubiera -
tenido posibilidad para hacerlo; pero como por sus facultades constitu
cionales está limitado á iniciar unicamente, habiendo propuesto el aPre
glo de la Marina en diversos proyectos, claro es, que ha ejecutado lo 
que ha debido hacer, y que ahora no le resta otra cosa sino recordar 
la resolucion, mucho mas cuando sabe sin poderlo dudar, que la comi
sion segunda de guerra de la Camara de Diputados que terminó sus 
funciones en fin de Diciembre del año anterior, habia concluido su dic
támen sobre la iniciativa hecha en 26 de Junio, y que solo falta que la 
actual comision dé cuenta con él a la misma Cámara. 

La terminaciori de la guerra civil en los Departamentos del N or
te habría remediado en parte la falta de la Marina, si en realidad se 
hubiese hecho la adquisicion de los buques de guerra, que militaban 
con las fuerzas disidentes, como debía esperarse del convenio celebrado 
para la conclusion de las hostilidades; pero con10 es muy probable, que 
en este púnto haya quedado sin efecto el convenio, por circunstancias 
que no se previeron al tiempo el e acordarlo, y que despues no ha de 
haber sido posible contrariar, hasta ahora el resultado es, el haberse 
frustrado la espcrart:ta de poner los buques, y que á pesar de las felices 
consecuencias, que debe producir un suceso tan plausible, él ha con
tribuido muy poco para remediar la falta de la Marina, y exonerar al 
Gobierno de la necesidad en que se halla de obtenerla por otros me
dios, si por la fuerza han de reducirse al órden los Departamentos 
5eparados de su obediencia. 

Siendo indispensable, para poderlo conseguir, un número competente 
de fuerzas navales, que por su organizacion con1pleta aseguren el éxito 
feliz de la empresa, tambien es absolutamente necesario, que se confiera 
al Ejecutivo la autorizacion de que carece, para poder establecer las 
fuerzas espresadas, á fin de que puedan ejecutar sus campañas has
ta lograr las miras que se des~an, siendo évide:nte al mismo tiempo, que 
sin una autorizacion terminante, no puede acometer á tamaffa empresa, 
1lena por sí misma de graves dificultad es,.. y mucho mas por los escll.SOIS _ 

12 
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elen1entos n1arítimos con que cuenta para poderlo realizar. Al efeoto, 
recomiendo con el mayor encarecimiento al celo y patriotis1no de las augus
tas Cámaras, el in1portantí iino ra1no de la l\Iarina, para que de toda 
preferencia se irYan ocupar en la deliberacion de 1ni iniciativa de 26 
de Junio último; en la inteligencia de que i lar o]ucion no se dicta 

con brevedad, no será dificil llegue el ca o de que xtingui<los en lo 
absoluto los pocos elementos marítin10 ean ntonces i1npracticables los 
preceptos del upremo Poder Legislativo. E pera puc el Ejeeutivo 
una determinacion definitiva y ba tantc para poder obrar con toda 

libertad, respecto á que ni la autorizacion que se otorgó en el decreto 
de 17 de Octubre último para la formacion d la l\Iarina ni los recur

sos que se le designaron en él, son suficiente"' para 1 obj to con que 
se decretaron, y mucho n1enos para cubrir todas las atenciones del 

serv1c10, que necesariamente deben de e1np ñar e por las fuerzas ma
ritimas. 

CONCLtJCIOIY. 

·LA mafestacion que antecede del estado en que se hallan los ramoa 
pertenecientes al l\linisterio de Guerra y l\1arina de mi cargo, si á 
la verdad no es agradable; tampoco tiene nada de exagerada. Los 
males que reportan, provienen indu<lableu1ente de las notorias e caseces 
del Erario para cubrir las atenciones de todos ellos. ... i la di ciplina de 
las tropas puede observarse vigorosamente, ni las empresas 1nilitares 
pueden desempeñarse con toda exactitud cuando no se cuenta con los 
recursos necesarios. La sub istencia del Ejército, es cvidcntc1nentc, uno 
de los principales objetos á que tienen que dedicar su atcncion las 
augustas Cámaras, porque si no se provee á ella con oportunidad, la 
Nacion tendrá que r esentir los inmensos males, que le originará la falta 
de tropas arregladas. Si despues <le haber leido mi l\lemoria el año 
próximo pasado, hubiera contado el Gobierno con r cursos suficientes, 
para sostener todos los gastos de la Guerra, no habrían acontecido los 
sucesos desgraciados, de que se lamenta la N acion, y que llorará por 
mucho tiempo. Es imposible, que en los ramos que forman el de Guerra 

pueda haber el arreglo completo á que aspira el Gobierno, y por el 
que trabaja con constancia, si sus mejores disposiciones se paralizan 
,>or falta de numerario. Hoy no cuenta con nada, de lo que había el 

dia 15 de JuJi~ último en los almacenes de Artillería, por no haberse 



CONCLl!CION. 

========================-:=.:,-___ ;:-:;:_ =========~ 
podido reponer las mun1c1ones,. que se gastaron por la as0nada de- aqttel 
di.a. Las tropas no se hallan _completamente equipadas, p0rque tm~ 
po~o hay, para éonstruir el vestuario que necesitan, ni paFa acabar de 
pagar al contratista las cant.idades qua se le restan. .Las fortal~zrut 
tle la República cada d ia amenazan 1na yor ruina, y tampoco se- pued• 
proceder á su reparo por la falta de clinero: ella irnpide igualmente- la 
recomposici0n del arma1ne11.to, el establecimiento de las fábrica.s 4!1'e lll'

mas, la réposicion y fomento de las <le pólvora, la construcio_n de ~ 
tines en las fronteras, para ev1tar las 1'epetidas incursiones de los bár,hai.. 

rós; y finahnente, e] poderse e1nprender eon buen éxito la campaña de. 
Tejas, porque sin numerario no se pueden levantar tropas, estahle&eP 

almacenes por los campos, transportar las provisiones de guen :a y boca 
y la organizacion de la l\'larina, sin la cual se hace n1as d1fíeil' ~ 
reconquista; tampoco podrá llevarse á efecto la empresa de la restau,~
cion de los Departa1nentos <le Yucatán y Tabasco, ni se podr-á pe,~ 
guir tenáz y constantemente á los bárbaros, porque no estando oPga-. 
nizadas las tropas presidiales, con dificultad podrán ejecutar sus ~ 
é importantes servicios. 

Como los deseos del Gobierno se dirijen precisan1ente, á la eon
servacion de la paz, en los puntos donde no ha sido alterada, y al re• 
tablecimiento de ella en los que <le ·graciada.mente han estado privados 
de este bien inestimable, considera necesario Ju adopeion de medida~ 
eficacés, para destruir los ob tácnJos, que in1pidan logtar tan interesan• 
tes objetos, y librar por 1nedio do ellas á las poblaciones, de los desas• 

tres de la guerra; porque á la verdad, son tantos y tan graves los 
males que este terrible azote causa generalmente, que con sobrada ra
zon, en el discurso que se pronunció al Congreso en la se
sion de 27 · de Agosto de 1836 por el Ministro del m1smo ramt>, 

contrayéndose á los beneficios que produce la páz, se expres6 
en los términos siguientes. ,,Inutil es probar, que el estado de paz, 
es n1as conveniente para las naciones que el de guerra: esta 11eva consi• 
go pérdidas y gravámenes de consideracion: Ja incertidumbre de los suce• 
sos produce la incertidumbre en la n1archa politica, particularm,ente en 
los pueblos nuevos, que no han podido entender y profundizar las raices 
de su administracion civil." En efecto, los diversos sucesos de las guerras 
intestinas, que constantcn1ente ha tenido que contrariar el Gobierno, 
han impedido, que las instituciones que nos rigen se hayan cio1entado sólida
mente, y profundizad~ sus raices en los rarnos do su administracion; y 
de este convencimiento resulta, que si no se pone un fu erte dique, que 
contenga el torrente in1petuoso de los perturbadores del órd en públicb, 
se prolongarán por mas tiempo las sangrientas y desastrosas guerras, que 
hemos r esentido por tantos años. 

Por todas las razones expuestas, {lnhela el Gobierno ardienteltrente · 
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que manifu:sta la juerza de que debe constar el Ejército de la República iWexicana en tiempo de gwrr1·a, con ~p1·esio11 de la perma11e11le Y acti·va, 
segun las leyes vigentes. <»<><K:+·~·-0-'8><>~ 

<3>◊'3>~<>~~<3><><8>◊'3>◊'3>◊<8>~<><3>~~~~<>'3>◊'8><><3><>~<><3><>~<>4'<>'8><><8>◊A~ll Z ~-:- ;,,;, Caba-~1 rtt e- apa-

1 

.. ,; an-
FUE R ZA PERJ.\,íANENTE. ria. dores. teria. llería. Total. 

3 Brigadas de artillería de á pié ... •• •• •••... •• • . •• •• .•• • •....... , ......• . . , .•• • • , .••.• . .• . . • .....••. 
5 Compañias fijas de la misma arma .•.• • ••••••. .. •.•.....•••......•. , •.... . .•.•... . •..• , ...•• , , , ..•. 
I Brigada de á caballo de- idem • • •••• . •• • • . .•••. . .. . ••••... . ••.• , .••. . .. • .. • .••• . •••• , . • •• . ....•.••. 
I Batallon de Zapadores • •• . • . •. • • •..•• . .••• • ••••• , •• . •.•••.••...•.••.•••••••.•.•••••.•••..•. ••••.•. 

11 Regimientos de infantería .••••......• , •... . ••••..•. . •••.. •• .....•.•• • •••••••.••••••• , • • .•••..•••••. 
l Idem ligero de id . .•••••.•. . •... . ...• . •••••.••••..•••. • .• • ..•..• . , ••••. .• ..••..•.••• . .•••••.• . .••• 
8 Compañías fijas de id . •.•••.•...••..•• •• •.•. . • • , • , •• , • , • • • •. , •... • ..•....•••..•.• • .• . •. . .••.••..•. 
8 R egimientos de caballería y un escuadron suelto ••••..•..••• . .• • •• • , •• , , ..•..• ••. . . • •.• , ..•. , , •••.•.. 
l Compañia fija de la misma arma .••••••.••••••. • •• , ••• , , . ••..•.•..•.•..•.•••.•••••••.••••.. . •.••.. 

29 Compañías presidiales en los Departamentos de Oriente y Occidente ••••....••..•••.•.•.•. • • •• • •• ••.••. 
6 Idem en Californias •• . ••.•.•••.••••••••• , •.•....•••.••••• , ... . •...• , •.••. , .• , •• , .•• , .•• , ••••••..• 

Cuerpos de Detall de las plazas •••• .• ••••••••••. •• •••••••.••.••..••• • ••.••••• , • • •• , ••• , • , • • , •• • , •• . 

FUERZA ACTIVA. 
R . . d . f: . '---- - - -~-..,..._--/ 3 eg1m1entos e m antena •.•••• • , • • .• . : . . ..•••.• •..•• , .•...••••.•• •• , .•••••••• • , • , •• , •. , , • • ••••••• 

6 Batallones de lo interior .•..•••••.•.•. ••..••.•.•..•..••..•.• , •••• , ••.• ••• , . . . .•• , ••••••••••••.• , •. 
2 Compañías de infenteria sueltas en Aguascalientes •.•..•.••. , •••.••. , , •...••..• , ••• , .••. . ••••..•.••.. 

14 Batallones guarda-costas .•.•• , •••.••.......••.•••.• •• •. , • . .••... . • , ..••• . •••• . .• , .• , •..•.•• , .•.••.. 
4 Regimientos de caballería • • .•••. . •.•.••.•......••.• . ,.,, •• , . . .•. . ..•. • •.•••.••. , •.•.• . ••.•• .. ..••. 
l Id. ligero del comercio de l\féxico .••• • • . ..••••. . •..•••..••••••.•••• • •••.•••••..• ••••• . •. •• ••••• • •• 

14 E scuadrones de lo interior ..•••..••.• ••.•••...•..•. . ••••.•••... , •.•. ••• ...•• • ••. •••..•.• . •.••.•• . •. 
l Compañia de caballeria suelta en Aguascalientes .•..•••••• •••••••.•••. , •...•..•• • .•••.••.••••.. • •• , . 
7 Escuadrones guarda-costas •.••.• . ••• ••..••••••••••• •••.••••. . •.• . •.••... , •••••. • • • •.••••••••• . • , ... 

13 Compañías de caballería en los Departamentos internos de Oriente y Occidente ..••• , ••... • ••.... ••.. ••.. 
9 Compañias de id. sueltas guarda-costas .. •..••.•••••••...•••...•••• .. •....•...•.•••.. . .....•.••.•.••. 

RESUMEN. 
\. v- _ / 

Fena permanente . . .• •••• • ..•• 32.938. 
Id. activa •••.••.••.•..••..• • • 26.200. 

Total. ....... 59. l 38. 

---------
2.670 .••••..•.•. , . ~ 

550 ..... , • •. •• , • • • • . . . 3.755. 
. • . . . . . • . . • • . • • • . . 535 . 

602 ...••.• • , ••. • , , 0.602. 
• ..... 17.314. 
• ...•• 1.574. ..19.808. 
. • • •• . 920. 

5.187.} 60. 
2.91. 2. 8. 773. 

416. 
198. 

4.722. 
4,746. 16.768. 

200. '' •• ' ' .• 
7.100. 

2.516 .. ) 
617.¡ 1 

2.148.1 

76.1 1 2.100. 
1.300.1 

675. ' ) 

9.432. 

NOTA. N~ 8C comprenden en esta. fuerza. los Srca. Gcncra.lc.s, Gcfcs y Oliciilles, ni otra clase do ind¡viduo11, mas que los quo 8C consideran propiamente de la tropa. Tampoco se comprende el 
cuerpo do ln vúbdos, cuya fucu3. ca do 341 pl,2u. M6xico Enero 29 de 1841. 

Jua1i Nepomuceno Almonte. 
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DIUECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 

PLANA MAYOR GENERAL. 

DESTINOS. 

~ 1 ¿ -º ~ 
0J) <3 Q . 1 
;.. ~ i ~ ~~ ~ ~ -~ 
.St~ - -::!g . .§ .. ~ <l) ~ ~ 1 e- .§ .., ..... 1 ~ 
... -o ~ R-.. i:: -6 
~ ~ ~ ~ ~ ! ~ 

--------- ~ .--
E n México. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 2 2 2 O I O 
E u i.Vfat:unores • • . . • • . . • • • . • . . . . O 1 O O O O 
E 11 V eracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 1 O 1 O I O 
E n Europa . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . O O O 1 O O 

- - ---- _ _ _ _ ¡ __ 

T otal. . . . . .. .. . . .. .. .. .. . • 1 4 2 4. O I O 
Debe tenel' . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 4 1 6 6 1 G 

L e falta . . . . . .... . ...... . . - 0- - -0- 2 2 _6_Í_6_ 

NOT..tf. Est,e estado está fornuulo cqn arreglo á las úUi.rnas noticias recibidas. 
México Di.ci.emh re 31 de 1840. 

V. º B.º 
José .tintnnio Jlf ozo. José l Cor1:ea:.. 
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Presupuesto general de los liabeJ·es que debe vencei la Plana 11!/ciyor 
general del cuerpo, con arreglo al art. 6.0 del regla·1nento de 14 de 
Setiembre de 1838, cuyos haberes van cifrados en virtud de lo p revé
nido en la tarifa núni. 11 de las circuladas por la T esorería gene-

ral, en 1 O de Dicienibre de 1839. 
- ZiffltPSZ 

WS•iFAt,íeCC<N7fHfll-M-Arz1¡ aC1 r!. c:tM>te'X'.'a-!f71S'TCt?~»m:?:Pr7"0tt¼:tlP1t!M i et"IPl1V~•~!ft•,:,:,etJ!RllrñilPAC#W&P:J:l'!RW2M IN-

1 IIAilERES. AL l\lES. AL AÑO. 

PLA A l\IAYOR GENE1L\.L. !-Pesos. Rs. Gs.- -Pesos. Rs. 1Gs.- Pesos. Rs. Gs. 
~~~-----/~ ·_('.• ~~ -- - ---- __ ! __ - - - -

1. Director general. ...... . .. .. ... . ..... ... . 
4. Coroneles á .......... . ... . ........ . .. . . . 
4. Tenientes Corone!es á . ... · ..•. .. •.. •. •.. . 
6. Capitanes á ...... . .. .... ... . .. .. . . . •. .. . 
6. T enientes (1 •• ••••••••••• •• •• •• • ••• • , •••• 

6. Sub-Tenientes a . . . . ... •.. ...... .. ..... . • 

03'"1,> 
0235 
0141 
ooa,.1 
0030 
00!0 

o o 
4 2 
2 6 
6 LJ: 

6 10 
1 5 

0375 O O 04500 
0942 O 8 11305 
0565 2 O 06783 
0508 6 1 o 06105 
0305 1 O 03661 
02t11 1 O 1 6 02892 

1 

o 
o 
o 
o 
4 
G 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

GRATIFICACIONES. ~----~ Por la de escritorio del Director general .. 
Por la del Secretario de la Direccion general. 

0040 O O 0040 1 O O CO!SO O O 
0010 O O 0040 O O 00480 O O 

Importa el presupuesto .... . . 

l. Director general..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0375 
4. Coroneles á.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 0235 
2. T enientes Coroncbs á... . .......... . . ... 01 i l 
4. Capi tnncs á . .. .. . . . . .... . ... . . . " . • • • . . • • . 00S-1 

GRATIFICACIONES. 
~ ~~ 

Por la ele escritorio del Director general. . 004.0 
Por la del Secretario ele la Direccion ge1~1.!ral. 0040 

Impor ta el presnpue!-to. . . . . . . . • • . . 

DEi\IOSTR.\ CION. 
'-..__.-t!:.1---- --...:...-,~ .. _./ 

Importa lo que debe tener ..... .. ...... . . 
Importa lo que tiene . .... . . . .... .. . .... . 

Dif crencia .. . .... . .. ... . .. . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

1 

1 --------
. . . . . . 3017 2 2 36207 2 o 

1--- -------o o 
4 2 
2 6 
6 4 

0 1 o 
o o 

' 

031s l o 
0942 O 
0282 5 
0339 1 

0040 o 
0040 o ,_ .. 

O 04500 
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O 03391 
4 04070 

o 00480 
o 00480 

-1 . . . . .. ¡ 2018 7 o 24226 
-- -

1 

. 

. .. 
: : : 1 

3017 2 2 36207 
. .. 2018 7 o 24226 

... .. • 1 0998 ª-r-;- 11080 
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o 
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-
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l\'léxico Diciembre 31 de 1840. 

V.º B: 
José Antoriin -~lozo. José Y. Co,rrea1 

Secretario, 
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PLANA. illlA.YOR. 1 OFlCIA.LIDAD Y TROPA .. 

.i ~.., ~ g t ti ~ ~ l \ l:.: ] g ~ l ~ ~- i l 1 ~ .1 t ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~ ~ ~ ~ ::? ~ ~ ~ "i: ~ § ~ ~ -~ e:, 5 ~ .~ -~ - -~ :: ~ ~ !: ~ -- oQ ~ -o ·~ "- ~ p ~ e - tj ~ - ~~ ... ·r o.::) .... -~ - --g -~ ~ ~ ij ~ ~ E ~ d ·~ ~ 

~ 8 -~"" g, ~ .¿ 1·ª" l,l t3 J:,q ¡; "l ~ <3 ü ~ ~ ¡;, ~ t <, ~ ~ 
;:,,. ój c;jC) ;'.:! C')!:,J %) 

D ESTINOS . 

6)e:)<.=---

1 

--~ -- --
Puebla . ........ , ...... . ... • •• .... · • .. • .. .. . ....... , • .. .. .. l. l. , l. l . 3 3 
Ulua ...................... • • .. •.. .. • · l. .. .. . . . . .. .. 1 .. .. . .. . l. l. 4. 3. 8 3. 
Perote .•.. , ••••••• , , • • • • • • • • • · • • • • , • • • • • • • .•••.••..•• , •. , , ••• , • • • . l. ... . 
Querétaro . .••. , • • ••• , , • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • , • • , • , • •• , • . • • • . . •• , • , •. . • • . , • • . . • •• , l. . . . . . .•. 
Durango .............. • .. • .. • • • • • •·· · • " "" • • • • .. • • " .. " .. .. .. .. • · · • • j .. · · · "· · .. · · · " l. .. " · " · 
Guadalajara ••• , . . •• • , • • • • • • • · • · • • • • · • • · • • • · · • • · · • • · • · · ·- · • • · · • • · · • • · • • • ' I" " .. " " .. · .. · " .. 2 · l · 
Morelia ................ • .. • .. ·.... .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. .. • • • .. • ; . .. .. .. .. .. .. •. .. .. • .. • .. .. l. .... 1 l. 3. 3 
San Luis Potosí. ......... .. ...... ••• .. .. .. .. .. .. .. • . .. .. .. . . .. • .. .. .. .. .. .. . .. . . • .. • .. .. .. .. l . .. .. J. J. 1. 
Zacalecas ...••.•.••• • • • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • , • • , • . • • , • • • • • • • • • . • • • . • • . . •• • 1 " .. . .. • .. .. . .. . .. .. .. .. .. . . l. l. 
Ejército del Norle .......... . .. • • .. • · .. • • .. .. .. • . . .. . .. .. . .. . • .. . .. .. .. .. .. .. .. .. • .. . . .. . .. .. l. 2 . 1. l 12 . ... . 
Monterey .•.• •••••• • • ••• , • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • •. • • • . . • • • • . • . • , • . • • • • • • • . , • • . • • • . • •.• . • • • . . • . • l. • • • • .. • • . • • • . 2 . •••. 
En México...... . .. .. ............. l. l. l. J. 2. 2 . l. J. .: .. : .. : .. :.l.: . .:.:.:. . 7, 2 . 2. 2. 6. i 2. 4 

Total....... . .... l. l. 2. l. 2 . 2. 1, l. .. . . l. .. . . .. .. 7. 2.¡1.1.¡w. 7 35 ~ 47. 435. 539. 
Debe tener . .......... .... • .. •••.... l. l. 2. l. 2. 2. l. J. l. l.¡ I. l. 12. 2. 8. 8. 16. 8 48 16. 104. 528 704. 

Le falta para su completo ....... • • • .. ~ ~ -:-:-·-:·:t~-~~ .. .. .. • · .. · · .. .. l. .. • . l. l. t-•, • · • • • 1 J. 1. \ l. 1 13 ~ 57. 1 ~ ~ 

l. 59. 67. 
9. 73· 96· 
3. JO. 14. 
J. 9. 10. .. .. .... .... 
1. 17· 2 1· 
3. 37. 46. 
3. 23. 29· 
5. 20. 27., 

10. 37. 60.' 
5. 20 27. 
6. 130. 142. 

·-- -- --

NOTA.. Este estado está formado. con areglo á las últimas noticias recibidns. 
México Diciembre 31 de 1840-

V.• B.• 
.fot1é /41,-to?uo ~oxo. Jo.,¿ <JI YFoi-iea-. 

Secretario. 



Núm. 9: 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 

<f/,,ttu/ó ¡ ue ?1Uldll¡:-eóla & jkeuea Cl»b 7ue ólS ew:tu n h4 /a earuu~ula COlb az·zc,¡~ d, k ,,li,ma<1 11-0ttct(ld teceifeiúzd. 

<t -C • <>•<>~<>4<>4~1 ~<>+04~<>+0>+~<>+-<>~~~•<>+ 

PfJA.NA. ilU .YOR. l OFICIA.LIDA.D y TROPA-~-

8 ~ , i i ~ g_ g, . ¡ - . .). 1.:, 1 
- ~ -~--~~::: o d ~·e.; f 3 ~ ¡t_•..;:Í ~-

!: ~ ~ s ~ t t :1 -:i ; i ~ a ~ ~ t · ~ 0 u § s:: -~ ~ ~ s ~ s j - 1; 
ii s °:: :~ " " -., " is, .._-.. " ·;;-, " s " "·* _:, .::· -~ ti - ._ - ~ ""' ~ ~ o ~ .., ~ ~ ~ .S i:::., ..S -~ ... ~ ""' ,2" -e> ~ ' ::;t "'=' ~ ;: - ij S? t § :::: r~ - ~ 
• .,_ ·;: ~ <» ~ ¡l, V 5 &¡ ¡¡¡ -. ~ r~ ü ~ "° ~ "' I ::, <» .S '-' ~ 
~~~~ c;o s! '-' vJr;s:.55 ~ 

DESTIXOS. 

ee 

)I<ixico ... ...... •M••·····" .. .. .. ~ •· • · ••• · .. . . l... .. .. .. .... ... . .... ... . .. .. . . .. . ... 2. .. . . S· .... , .. .. -:-:--:-~ = =: 
Ulun ...... ..... ........................... •··· .. .. ••.• . . .. .... ... . . .. . .... .... .. .. .... ... .... :. .. J . l. ' Jl. 28. ,11.1 

Matamoros .• • •• • • • • , • • •• • •. , , ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • . • , • . . • • • • • • . . • • . . • • . • • • . • • . J. 1 • • • • • • • • • • , • • • • • / 
San Luis Potosi .............. . ., • • .. . • • • • • • . .. • . . • .. • • .. .. .. • • • . • • .. • • • • .. • . . • • . • • • .. • . . • .. . • .. J. .... 1.. .. .. .. .. •. 
Puebla, •..•••• , • • ••••.••• • • • • • • • • • · · · · • • · · • · · • • • · · • • • • · · · · • • · • • • · · • • • · • • · · • • · · • • · · • • · • • • · · • • · • • • • I. • • • · • • · • • • • · • • · • • · · • ·,,,-

9
·_¡ 

Tampico.. ......... ..• • .. .. .. .. • . . .. .. .. . • .. . . .. .. • . . .. . . • .. . . .. . • .. .. • . .. • . .. • . . • • . .. • . . • • . 1, l. • . . . .. • • J. J. 6· 51. v 

Zacntccns ........... . ... . • • • • • • • .. • • .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. • · • • • · .. • · • • • • .. .. · .. · l. .. .. .. " .. .. .. • · .. " .. " · · · · j 

}:~:~:.::::::::::::::::::::::::::: :::: :::: ~::: :::: :::: :::: •::: :::: :::: :::: :::: :::: :::: :::: ::::1:::: ... r: :::: :::: :::: ... 1 •. : :: : ... i'_I 
Tabasco ......... .. ......... . ...... • •· .. • . . .. . .. .. .. .. • .. .. •. . . •• .. •• .. . . .. .. .............. l.... .. .. .. . . .. .. . .. . J. 17. JS. 
V.erncruz ............ .. . ►---••" · ·· __ 1..:..:..:..:. _1_. __ 1. __ 1. _ _ 1. __ 1..:.:.:... __ 1 . .:..:..:..:_ .:..:.:__: .:..:..:..:. _:.:..:..:..:. ~l~ 4. ~ 1_1: _: 24. ~ 78.¡ 

Total". .......... . l. . . .. J. l. 2. J. 1. .. .. 1.,.... .. . . .. .. 2. .. .. S.' 7:. 15. 4.¡ 5.1 4. 43. 139. 197. 
Debe tenet. . ...... . ... ...... • • • .. .. .. l. l. 2 l. 2. .2. l. l. l. I.J I l. 12. 2. S. 8. IG. S. 48. IG. 104. 52$. 704. 

Le falta pnra•su•compteto... . ...... • •. ••.• l. l..... .. .. l. ·· .. l. .... ) 1.I I l. l o. 2 ...•• 1 l. l. 4.1 ,13.¡ 1.2. in. 389. 507.1 

NOTA... Este estado.está formado con arcglo á las últimas noticias recibid:is. 
México Diciembre 3J de 18'10. 

V.• B .•· 
Jo.,¿ .Antoneó dbox-o. J wé ~ '&oiiea; 

Secretario. 

·---¡ 



DIRECCION GENERAL .DE ARTILLERIA. 

D US'Jl.'I~OS. 

Vracruz .............. . ... ., .• , .. . 
Ca!Dpeche .••••.••••••••••.• .• , •. , 
Mex,co ..• , •• , ••• • ••••• , , ••. , •• •· 
Tabasco .•• ••• •••••••• • •• ,.••,••, 
Chihuahua. , , •••• , • , . , , •• , , , , .. • 

Total •• •• , • • .••••. 
Debe tener ........ ... ...... , • , .. 

Le falta para su completo •• • ••••••• 

T llHlCJBRA. JBRIGA.DA. 

P LANA. JUA.YOR. 1 

------ TR0;~7 OFICIA.LES y 
¿ • .!, 

~-
:lo ,l, .. l, 

l, Q ,., 
"' ti .¡ G .., .. ~ ;:,.. .¡ o ... -;:; o .. ti 

6 ~-~ ., ~ ~i ts §~ ,g ¡:: .... "'i 
o ~ ·- ~ .,--.; ., ., t -~ 

c3 .§ ~ ~-!'! 
()" ., ·¡¡, -~ l, 

~ 
<.) 

t .g .. ~ .:;; .~ §, 
•¡, ,. ·2-.. " <3 .. .e, 
~ .... 

" '.¡.. i 6, .e, ¡} CJ R:¡ . ¡;¡ J CJ ~ e, c-;J '-3 G ~ 

ti 1-~ ' 
ti .J ' R, t'5 l.l j " ~ ~ ó~ a ¿ ' .; 

J 
.c, ..,, 

~ ,::: "., =:;: ¡¡ 
é3 :::: 

~$: 
., :, ... 

~ ..;, ... J::><» .... 
~ ~ ~ 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • J . 3. 74.. • • _2_. . •• !.· •• _2_. • • 2_ •· •• 24 •• · • ·3·1·. 1 
l. .... .... .... l... .. .... . ... .... . ... .... .... .... .... 1. l. 

• · . . • • • · }. • • • • • • • • · • • • · • • • • •• , , ••...•.• •• •.•• , • . •• • • • • 4 4. 2 . •••.•••••••••••..••.••.. 

.... :::: :::: :::· :::: :::: :::: :::: :::: :::: :::: :::: ::::!;::: !: ::::¡ .. ~: .. . 1: :::: .. ~: ... 4: .:1_º: 41. 

J '"1: _i "'1'. _i '"i . ~ ... ¡._ 2 "''i'. '"1'. '"1'. "12.!"2.! t :: !~: ~: 4i: 1t 10:: 5::: 7;~:! 
.. .. J. 1. l. l · 2. J. l. l. l. l. ; l. 12. I 2. .. .. .. .. J. 5. 47. 12. I 9S. 464. 643. 

NOTA.. Este estado está formado con arreglo n las últimas noticias recibidas 

V.0 B.• 
Jod¿ /4¡,/<mw vf6(>%(), 

México Diciembre 31 de 18-10. 

.fud¿ r,· 'riovua1 
Secretario. 



16. • • • • 16. 

36. 36. 

105. 25. 130. 

!:i7 . 25. 182. 
536. 300. 836 

:379. 275. 654. 

DIRECCION. GENERAL DE ARTILLERIA .. 
B RIGADA LIGERA. --- ...... ""ieeeeee1-=------

Matamoros ...... , . ..... . .............. .... .. ........ .... ...... .. .. .. 
Tampico •• • , • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • · • • • • • • • • • • • , , , .•••• . ••.. , , , 
1'1[onterey • . • · • • • • • • · · • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • , • , , • , • • • • 
Durango .,,. •, • , • • • , •,. • . , , •• ••..••..• • • • •• . •••• , , , •.• • ..•• , •••.. • .• 
Guadalajara,. · • • • • • • • • • • • • • , . • • . . , • . . , , • • • • • • ••••• , •••••. , , • • • , , •••. 
S . Luis Potosí • • • • . , • . • • , •. • • . • • • . . • • . . • • • • • • • • • • • • • • . • • • • . • • • • • • . . •• . 
Zacatecas .,. • • • • , • • • • • • • • • • • , • • • •. • , • •, , • •• •••••••.••••. • •••• •• •••• 

,- - ---- -- ---- - -
l. l. l. 5. s. 

L. . ... 
2 .• ••••• • • 

l. . ... l ..... 4. l. 

l ..... l. .. .. l. 
l. .. .. 

12. 24. 
l · 

3. 56 
4 . 

2· 52. 

45. 
2. ... 

64. 
4. 

56. 

Guanajuat<>, . .. .. .. ...... • • ............................ • • .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. .. .. J. .. .. .. .. .. .. • • .. .. • • l . l. 

~~r::ii~:: : : : : : : : : : : : : ~: : : : : : : : : • : : : • : : : : : : :j : : : : : : : • : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ,"7:
1
: : : : : .. 3·. 1 t l ti 

México..... l. .. • . 2 . l. l. 2 . l . l. l. . .. • .. .. J. 2 . l. . . .. 3. 2. S. 3. 10. 7 . 22. 83. 129~ 

Total . ... 1.¡.... 2 . l. l. 2. 1':" l. l. .. .. .. • . l. 2. -l. .. . . 6.¡ 6. 12. 4., 22:I 12. '42, 237. 3.21·1 
Debe tener. . l.l l. 2. l. 2 . 2 . l. l. l • l. l. l. 2. 2. l. 2 . 6., 6. 12 . 6. 36.1 12. '7S.

1

396. 536.
1 Le falta para ---- - - - - -- - - - - - - - - --

su completo . .. .. 1 l. .. ...... l....... . . .. ..... . l. 1 .... •. • . l., l. 2., .... 1.... .... 2.I 14. j .. .. 36. 159. 215.I 

N O'.r A.. Este estado está formado con nreglo á las últimas noticias recibidas. 
México Diciembre 31 de 1840. 

V.• B.• 
,fi,,,; .Á1U<J?U<J ~=- Jo,1,i ji ~ QiUa1 

Secretario. 

., 



DIRECCION GENERAL DE ART ILLERIA. 

CINCO COMlPANIAS FlIJAS. 

Estado que manifiesta l,a fuerza que d,eben tener y tienen las cinco comp<tñias f,jas. 
PRIMERA EN ACAPULCO. SEGUNDA EN GUADALAJARA. -----:¡;E·-?n---c ;..,;E;..,;R_A_E_• N_C_A_L-IF_O __ R~N::'l i~\ S=-.--~-

OF(CJALIDAD Y TROPA. 

~~~ 
~ ~ -~ ,2 ,2 ~ ~ 
. .s íi~ss.g;r.¡~..., 
~ ·= -! ~.o i::,, :.::: .,¿s :-:: ~ 

DESTINOS. " ;:; " !; S .e " ;:: 0 
i~~-----QN~~~~Q~ ¡,;¡ 
México. • • • . . . . .. .. o o 1 o o e o 1 J 
Acapulco • . • • • • . . • . I I 1 O O O l J 1 12 

Total...... . . . . 1 1 2 O O O J 12 13 
Debe tener.. . . . l 1 2 J 6 2 13 GG 88 

Le falta .. ... . . o¡ O O l u 2 12 54 75 

CUARTA EN MATAMOROS. 

OFlCIAT,mAn y TROrA. 

DESTINOS. 

Oajaca tiene , •••. • . l l 2 O O O O O O 
= = = == --s:s-= = 

Le falta. • • • • • • O O O l O 2 J :J 00 88 

OFICIAJ,ll)AI) Y 't!IOPA, 

~ ' · e. 
~ - C,f 

~ti~ ~ ~~ ~ ::,5;:;~ii_g · <> 
·i 'E l ~ ~ ~ j ~ s 

DESTINOS " _., - ¡ " ~ " " ~ ~ '- ' . U::_~~~~ ~ :! -
S. Juan. . • . • • • . .. . O O O O O O l 8 O 
México • • • . . . .. .. .. l O 1 O O O O O O 
Zapotlán.. . • • • .. .. • O O O O O ¡ 1 7 O 
Mazathin . ... . . . . . . O O I O O O 4 O 10 
T e¡iic. ... .... •. • . • . O O O O o o 2 6 8 
Co irna . . • • • • • • • • • • O O O O 1 O O 23 24 
Guadalajara. . . . ... . O O O 1 1 2 O 20 24 
Ejército del Norte.. . O I O O O O O O O 

---- ---,--
Total..... .. . .. 1 J 2 1 2 3 8 ¡70 84 
Debe tener.. .. . J 1 2 1 6 2 I3¡00 881 
Le falta.. • • • • • O O O O 1 O :;I O 4 

México Diciembre 31 de 1840. 

OPICJAJ,IDAO Y TROPA, 

.§ .:.. ~i 

~ ti -~ ,2 ,2 ~ g 
.§5 ~ ¡:¡ 5,g!:Í .... ...: 
-~ •~ oQ bo ~IJ r;: ~ =a i 

DESTINOS. c:5 ~ ~ ~ ~ ~ c3 -.\í ¡,;¡ 
1'S~a-u~F~,,-.a-nc~i-sc-·o-. -.. - .-.-. 100001 1 103 
llfontercy. • . . . • • . • • 1 O O O O O 2 O 8 
Santa Búrbarn.. . . .. O O O O I O 2 1. 7 

T otal.. • • • • • • • • 1 O O O 2 l O i'o is 
Debe tener.. • • • l l 2 1 6 2 13 (JO 88 
L e falta . • .. • .. o 1 2! l 1 1 11 8 :;o 70 

QUINTA EN OAJA(;A. 

OPICIAT.JOAD V TROPA, 

~ ti .1 ~ ~ L ' $$ \ 
1-~ l l l11 1 ~ ~ 

DESTJNOS. G ~ ~.J, ~ ~ 0 .¿ ~ 
En Matamoros...... O 1 ºjº ojo O O O 
En Chiapas .. • • • • • • O O I O 3 1 4 10 IS 
En Oajaca......... J o 1 I 3, 2 sl34 ~ 

T otal.. ........ 1 1 2 l 613,12 44 66 
Debe tener.. • • • l l ~ ~ ,! ~ ~ ~ ~ 
Le falta , . • . • . . O O O O O O 1 22 22 

.r,.,¡, Y r:nrrM. 



ESTADO que 1naniftesta /,a .A.rtillm·ía montada y desmontada que hay en to~a. la República, con expresion de 
sus respectivos calibres. 

. . . CAÑ~11r:;:s'. . CiilililBRINAS. MO!{.'I'li:ROS. , OBiiS:iilS, 
Deá24. Dea 18. ~ DeaJZ. ~ ~~ ~ ¡ Dea2. Deá 18. Dei 4. lleil4. Deá9. Dei 81. Deá7, De á5l. Deá4. ----------------------~ ~ ----------~ ~ Dt Dt Dt Dt Ot Dt /)e /)e /)e De Dt .De , ~ ~ Iklk ~ , Dt--¡¡;--¡¡;---¡¡;--¡¡;- ---¡¡¡--jii: -¡,;--De -¡¡¡--¡¡;:-

PUNTOS. M ~ ~,~~ ~~ ~ ~¡~~ ~~ ~ ~~ ~~ ~ ~ ~~ ~,~ M D M D ~ ~ ~~¡~ ~ ~ ~ ~ MD MDMIW,MjD M D M D ~¡D M¡~ M D M D ~~I~ ~~,~~I~ 
l'tttbla. . ••• .. .. • • ... • .. O O O O O O O O O O O O 1 O O O O O O O O O O O 3 O O O O O O º) O O O O O O O o O O O ( ¡ o o o O o o o o O ºI o O o o O O O O O 2 O O O 
Vmcruz • ., ... .... , .. .. 5 1 4 14 O O O 1 2 O 8 7 2 O 1 4 2 2 O O 5 4 O ó 4 10 O O O º / O 3 O O O O O O O O O O O 1 3 o o o 2 o 2 o I o o o 1 2 O O O O O O O 2 O O 
Perole, .... .. • .. .. .. .. • o o 6 O 2 O o o o o 3 O O U 5 O O O 12 O O O 13 O O 2 26 O o I o o o O o O O o o o o o o I o o o o o o o o o o o o o o o o o o o O O o o o 
o.·au o o o o o o o o o o o o o o o o o o o e o o 2 o 1 1 1 o o o o o o o o o o o o o o º1 o ' o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o QJ ... .;.;;:::::::::::::: O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 1 1 O O O O O O O O O O O O O U O O O O O O O O O O O O O O O O O o O O O O O O O O O O 
Guonajuato...... .. • .. .. o o o o o o O O O O O O O O O O O O O O O O O O 3 O O O O O O ºI O O O o o O o O o º 1 O O o o o o o o O o o o o o o O U O o O O O 1 O O 
Guadal • o o o 3 o o o o o o o 7 o o o o 1 1 o o o o o 6 3 4 o o o ol o o 2 9 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o o o o ºj o 
More1::~:.'::::::,:::: O O O O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O O 5 O O O O O O O o O O o o o o O o O o o O¡ o o o o o o o o o o o O o o o o O o o 2 O O O 
S.. Lws Potooi... .. .. •• O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O l O O O 2 O O O O O O O O O O 2 O O O O o O O O O O o 9 o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 
Zacateeas ......... ..... O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 5 O O O 2 O O O O O O O O O O O I O Oº ' O o O O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O 
Ejército del Norte ....... O O O O O O O O O O O O O O O O 5 O O O O O O O 4 O O O O O O O O O O O O O O O 2 O O O O o o o o O o o O O O O 3 O O O O O O O O O O O 
Tampieo...... ..... ... .. 1 O O O O O O I O O 3 O 2 O O O 3 O O O O I O O O O O O O O O O O O O O O O O O o O O o O o o o o O o o O O O O O O O O O O O O O O O O 
Acapuleo ....... , . .. ... • 6 1 3 7 O O O O O O O O O O 1 6 O 9 5 ll O 5 O O 3 6 O O O O O O O O O O o O O O O O o O o o o o o O O o O O O O O O O O O O O O 2 O O O 
Mooterey ............... O O O O O O O O O O O O O O O O I O O O 2 O O O O O 1 O 3 O O o o o O O O o o o o o O o o O O O o O ~ O O O O O O O O O O O O O I O O O 
Muatl:in.. ..... . ... .. • • O O 24 O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 2 O 2 O 6 O O O 3 O l O O O O O O O O O O O O¡ O O o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 
T · o o O o O o O O o O o o O o o O O O o O O o O o 2 3 O 4 o o O o o O o o o o o o o o O o o

1
o o O o o O O o O o o O O O O O O O O O O O O ~r.:~::::::::·:::::::: O O O O O I O O O O O O O 4 0 O O O O O O I O O O O O O O O O O O I O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

D o o o O O O O O O O O O O O O O O O O O I O O O I O O O O o O O O O O O O o O o O O O o o1 o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O o O T~:::::::::.:::::: O O o O 2 O o O O O O O O O O O O OS O O O 3 1 1 O l 6 O O 1 4 o O O O O O o O o o O o o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 
Calirornias.... .... .... . o o 3 O O O O O O O O O O O O O 5 O 3 2 6 1 1 1 5 O 1 • o O o O I O O O O o O O O O O O o o O O O O O O O O O O O O g g ~ ~ ~ ~ ~ ~ g g 
U!úa ................. 38 o 8 O O O O 0:2(1 O 1 O II O O O 5 2 O O O O 0

1 
O O O O O O O O o O O O O 01 O O o O O O O 5 e 3 O 2 O O O O 2 O O g i 

O O O 
C 

O O O O O 0 Chia~................ o O o o o o o O O o O O o o O O o o o O O o o O 2 O O O 1 o I O o o O o O o O O O O O 3 o O O O O O O O O o O o 
5 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 Mexieo ........... ., , • • O O O O O O O O O O 2 1 3 O 2 1 2 l O O O 1 O 2 10 O O 1 1 O O O O O O O O O O O 3 1 O O O O O O O l O O O I O O , ______ _ __ _ 

Totol .......... : 50 2; ;;-:;-; o 2 22 o j;¡is'i; 4 9/11 24 I s 28 13 15 13 21l15 57 27 36 15 11 s -;-:; w o 2 o o o o! 6 1 o 3 si o 3 o 4 12 o 1 a o o w 2 0 0 0 0 0 0 9 3 0 0 

NOTA. Este estado está formado con arreglo á las últimas noticias recibidas. 

!\léxico Diciembre 31 de 184.0. 
V. • B.• 

J..,¿ ~«> ·vf6..,,,, J..,¿ 'Ji. ¿ ~ ....... 
Seaetario. 



Nüm. 14. 

E stado que manifiesta las annas de cltispa y blancas que e.xisten en los puntos qiie se relacionan, 
con ex¡n·esion de la clase de nuevo, servicio é inútil en que se encuentran las 1·elacionadas m·mas. 

l!'-1!1~:?@&J. 
u. 4t di/trtR, Id. Netlr- IArtXU t110.t- 1 . Er '" ,, 1 Jf11j .. .w,r. 8•f,®1 a, ~uc¡:,~"" 14. para 

Fruil,, /,rgú.ru. Id, B,pdok-,. u1f•lnlto. JUJu. todo,. Cllnbi.ffflt. Ttrtnoll#. Pi,1~"'· t.rlo.t, lá.rirt a8'a, :C/.krN, 1u. Sdlt, id. 8fJNdti.tublo, Jltfonttrlo. z ,,-dt>ru. Arlilk,w. 

~~ __'.:_:::~ _I_:__ ~~~~ s. J. ~~~~_:'.~_:_ N. ~~-f :::.:_:_ N. s.------i:-¡w.-:rT. N.S. J. K s:-,. ~[ m N. s.¡1.
1
Ñ.s.T N. s.~ 

706 3S 947 o o o o o 175 o O 28 o O O o 57 74 o o o o o 11 .... ...... Puebla .. .... ... o o o o 290 12 o o o o o o o o o o o 3 o o o o o o o o ºi 
S510 251S 1226 O O 66 O 68S O O O O O O O 319(;'2l2 80 O O O O O O ......... Veracrut ........ O 677 O o 561 O O O O O O O 300 225 O O O O 400 O O O O O O O O 

O 1576 2894 o O o O O O o 12 17 O O O O o 11S •162 105 O O o O .......... Pcrotc.......... O O o o 1552 o O o o o o O 473 40 33 O o O O O O O O O o o O 
O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O .......... Oajaco....... ... o O O o o ; o o o O O O o o O O O O O O O O O O O O O 
O M O O O 230 O O 48 O O O O O O o O o o O O o o O . ... .... Qucretaro...... .. O O o o o o o o o O 3 O o 3 o l O o O o O O O O O O oI O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O ........ Guan•¡·uato........ O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 01 O 167 O o O O O O 713 O O O O O O o O 113 o O o o o o . ...... Guada ajara.... ... o o 99 o o o o O o O O O o n O o o 62 o O O O o O o O oI 
O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O o ......... Moreh• . ...... . . O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O oI 
O 247 60 O O O O O 2SO O O S O O O O O 73 O 155 O o o O ..... San Luis Poto,í..... O O 3 o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O ºi 
O 3S O O O O O O O O O O O O O O O O O O O o O O ........ Zacateco.s ........ O 105 01 o o o o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

210 262685 o O o O o o o O O o O o o o o o 0487 o o 11 .... Ejórcito del Norte .... 272 02-i1·500 o o o o o o O o o o 0456184 30 02110 O O O O O O 
O 99 O O O O O 148 O O O O O • O O O 10 O O O 16 O O O ......... Tampi<:-0.. ...... . O g 6 O O O O g g g g g g g ~ g g g g g g g g g g g g 
o ·o 20 o o o o o o o o O o O o o o o o o o o o o ......... Acapulco .. .. .. .. o o O O O O 

O O O O O O O O O O 
oj 

O O O O O O O O O O O O O O O O O o O O O O O o ........ Mon.tercy ........ O O O O O O O O O O O O O O O O 
O O O O O O O O O 0 60 o O o O o o O O O o o o O O O O o 122 O O o o o ......... Ma.zatlán......... O O O O O O O g i g g g g g g g g 
O O O O O O O O O 

ºI 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o .......... ~•pie. ......... o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o O O o o o o o O O O O O O O O o o o O O o o o ......... Col,ma. .. .. •• .. O O O O O O O 

O O O O O O O O O O O
. 

0 0 0 0 0 0 
o o o 

g 
6
~ ~ g g g g g g g g g g g g g ~ li g g g g g g : : : : : : : : t~::::::::: IS¿ g g g g zi ~ O O O O O O O O O O O O O O O O O O O oJ 

o 113 o o o o o 5 260 o o O o o o o o o o o o o o o ......... Chia as.. .. .. .. • o o o o o o o , 3 o o O O O O o O O O O O o O o o O O o 
o 2-164 1144 o o 752 o o 338 o 352 349 o 144 20 o 395 120 o 21! 10 0 1 199 .... . ..... Mflco.. .... .. . 15 o 20 o o 752 o o 159 ISO o 4 o o 335 102 4 3S O O O O O O O O O 

,o.:;;¡.;;¡¡; 8917 o o 1048 o 8-11 1832 -¡;I;;:;; o J44 ;¡;¡ ;;j;;;I;¡; 58"319 513 o 1 221 .... .... .. Total. .. . . ..... ffl 782 349 500;:;; :;:; 0 3 ;-;; ~o 3-:; 633 268 370 559 188 133 400 21 ~ o o o o o o 

NOT A.=Este Estado está formado con arreglo á las últimas noticias recibidas. 

México Diciembre 31 de 1840. 

V.• B.• 
J..,.; /4,✓,mio vf'h,-xo. 

".\ 

J'..,¿ ji f(3oma1 

~rctG.rio. 
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